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Otra de 19 dê  octubre de 1945 por la que se concede la. 

libertad condicional a treinta y cinco penados............. i. ,2931
Otra dé 26 ‘de octubre de' 1945 por la que se concede la 

libertad condicional a dos penados .................................  2930
Otra de 26 de octubre de 1945 por la que se concede la 

libertad condicional a diecinueve penados .....................  2930
/

Otra de 26 de octubre de 1945 por la que se concede la 
iibertatí: condicional a. veinte penados...................... ... 2930

Otra de 26 de octubre de 1945 por la que se concede la 
l'bertad condicional a once penados.................................. 2931

Otra de 26 de octubre de 1945 por la que se concede la 
libertad condicionara diez penados ..  .............  2931

Otra de 26 de octubre de 1.945 por la que se concede la 
libertad condicional a treinta penados... ..'....................  2932

' Otra de 31 de octubre de 1945 por la que se declara en
situación de excedencia voluntaria a don José Novel
Bardají, Secretario Judicial' ... ......................................  2932

Otra de 31 de octubre de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Manuel Peña Llórente. 
Oficial segundo de Sala.........................................................  2932

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de octubre de 1945 por la que se convocan 

oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio do ia Hacienda Pública ... 2933

Otra de . 7 de noviembre de 1945 por la que se rectifica 
la de 6 de agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14) sobre nombramiento de Aparejadores 
ai servicio i¿e ^  Hacienda Pública.................... ..............  2842

Págs.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO—Dilección General de 

Marruecos y Colonias.—Declarando desierto el concur
so para la provisión de plazas de Secretarios e inter
ventores de Fondos de Administración Municipal de 
la Zona de Protectorado de España en Marruecos ... 2942

Anunciando concurso para provisión de una plaza de 
Abogado Fiscal en la Audiencia de Tetuán (Protec
torado de España en Marruecos) .................................... 2942'

GOBERNACION—Subsecretaría. — Haciendo público los 
asuntos .sometidos para estudio y aprobación de la • 
¡Comisión Central de Sanidad Local, en la sesión ce
lebrada el día 30 de octubre de 1945 ..........................  2942

Dirección General d« Correos y Telecomunicación— Anun
ciando, concurso para cubrir una vacante de Apareja
dor en la Zona segunda (Barcelona) de Ja Sección de 
Arquitectura, dependiente de la Secretaría General de 
Correos y Telecomunicación ..............................................  2942

(Correos.—lección cuarta (Red Postal). — Negociado de
• Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 

para la conducción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Baza y su estación férrea ... ... 2943

Anunciando subasta para la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre entre las Oficinas del 
Ramo de Tarazona y su estación férrea ..................... 2943

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo en automóvil ó carruaje de tracción de sangre 
entre1 las Oficinas del Ramo de Infantes y la de Vi- 
llamanrique ... .........................................................  ......... 2943

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo en automóvil entre las Oficinas del Ramo de 
Hervás y Casar de Palomero ...  .......  .........................  2943

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo en automóvil o carruaje de tracción de sangre 
entre las Oficinas del Ramo de Infantes y Puebla del 
Príncipe ..................................................................   ... ... 2943

HACIENDA.-Direceión General de lo Contencioso del Es
tado.—Acu'érdo por el que se concede a la' Fundación 
«Obra Pía, de. D. Martín Gómez de Aragón», instituida 
en Córdoba, la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas  .......  ...    ... 2943

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.—Transcribiendo instan
cia de don Manuel Iglesias de la Torre solicitando 
la admisión temporal de hojalata para fabricación de 

.envases .................... ................................ ..............  ........  2944
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. — Anunciando vacan

tes en los Servicios de este Departamento ........  ... ... 2944

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



2930 12 noviembre 1945 B. O. del E.— N úm. 316

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO 

DEL EJERCITO

D irección General de Reclutamiento 
y Personal

Destinos

O R D E N de 7 de noviembre de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al Ca
pitán de Caballería don Pedro Moreno 
Guerrero.

Se destina a ¿Mehal-las a;l Capitán de 
Caballería don Pedro Moreno Guerrero, 
del Servicio de J n'ervenciones, el cual 
cesa en este ultimo destino, continuando 
en* Ja situación prevenida en el párrafo 
segundo, del artículo segundo deil Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4)

iMadrid, 7 de noviembre de 1945.

D A V ILA

Disponibles
O R D EN  7 de noviembre de 1945 por 

la que queda disponible el Capitán de 
Caballería don Juan Carlier Goyene

chea.

Por haber causado baja en Mehal-4as 
el Capitán de Caballería don juain Canlier 
Goyenechea, cesa en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segund<^ del Decrete de 23 de sptiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), y queda en la 
de disponible forzoso en Marruecos.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.

D A V ILA

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

O R D E N de 3 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la medalla de Su
frimientos por la Patria a don B er
nardo Roca H ervás.

Con arreglora lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1941 («D. O.» núme- 
ro 59), se concede la medalla de Sufri
mientos por la Patria, con cinta azul y 
carácter honorífico, a don Bernardo Roca 
Hervás, por haber sufrido prisión tnás 
de tres meses en la que fué zona roja. 
'Cursó da documentación, ia Capitanía Ge
neral de la tercera Región Militar.

Madrid, 3 de noviembre de 1945.

DAVILA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la libertad condi
cional a seis penados. 

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi* 
cío de libertad condicional establecido 
por el Decreto ds 17 de diciembre de 
1945 y Orden ministerial de 19 de enero 
de 1944, en relación con ’a Ley de 23 
de julio de 1914, y visto el Decreto de 
9 de jumo de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de las 
Penas pur el Trabajo \ previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado,- que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con 
1¿? (liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
ubtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares : José Pozo Merino.
 De la Prisión Central de San Miguel 

de los R e y e s : Francisco Corbalán Ri- 
chart,'Germ án Díaz Herranz, Angel Pu
chad López.

Del Destacamento 'Penal de Cuelga- 
muros, El Escorial : Celedonio Sáez Ló
pez, Jesús Santín Pedrosá.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de-octubre de 1945.

FER N A N  D EZ-CU ESTA  

Jim o . Sr. Director’ general de Prisiones. .

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 p o r  
la q u e  s e  concede la libertad condicio
nal a cuatro penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas ^for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
el Decreto de 17 de diciembre de .1943 
v Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, de conformidad con el Decreto de 
9 de ¡junii^de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios guardé, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a los

siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Madrid) : Juana Ginés Expósito.

De la Prisión Provincial de Zarago
za .-.Manuel Quiles Ibáñez.

De la Prisión Especia flde P astran a : 
Raimundo García Jiménez.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo: José María Llamedo Quirós.

Lo digo- a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de octubre de 1945.

¡FE RN AN DEZ-CU ESTA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la libertad c o n d ic io

nal a treinta y cinco penados.

limo. Sr. : Vistáis las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal. en relación con la L ey  de 21 de 
julio de >1914 y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del, Pa
tronato Cent-rail para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del ¡Estado, que 
Dios .guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la 5 .a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas ( T o l e d o ) :  
Salvador Rodríguez Hernández.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Julián Berasailuce Inceda.

De la Prisión Central de Guadalaja
ra : Manuel Vicente Granados.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Rafael Martínez Fernán
dez, Enrique Sancho González, Enrique 
Gaona Mariscal.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Rafael Soriano Tomás.

• De la .Prisión Celular de Barcelona: 
David Sanz García.

8 De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Jesús Ibáñez González, Cándido Setién 
Ortiz, José María Areitio Laza.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Emilia Salazar Coca. Carmen Ortega 
Obrero, Aurora Cobos Benítez.
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D e la Prisión Provincial de G ra n a d a : 
Jü án  Aranda López, Leonardo N avas 
Freijo, Antonio Baena Alvarez, R afae l 
Aranda López, Francisco So ler M urcia, 
A gustín  del C astillo  -Cáscale*, Antonio 
C ontreras Domínguez.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
Bastí-Iidés Pozo B a lle ste ro ,' Antonio -Mi
randa G arcía .

D e la Prjsión Provincial de M ujeres 
(Madrid) : Manía Lópyz de B las, Grego- 

ria  Pérez Pérez, E m ilia  Pu vuelo V idal.
D e la Prisión Provincial de M ujeres 

(M álaga) : Jo se fa  Rodríguez M artín.
De la Prisión Provincial de O rense: 

Jacinito Nctvoa So to .
De la Prisión Provincial de Ponteve

dra : Jo sé  Benavente L ag o . ♦
De la Prisión de Partido dé Nove-Ida : 

Joaquín  V aró ' López..

Del D estacam ento Penal «Carbones 
Asturianos» (C iaño-Langreo) : Celestino 
M agdalena Pérez.

Del Destacam ento Penal de Loyozue- 
Ia -G arg an ta : Jo sé  Muñoz. Sevilla , Pablo 
Pastor M agdaleno, Aurelio C ano F e r 
nández.

De la Prisión Territorial de Y ebala 
(Tetuán) M arruecos: T ah ar Ben Kad- 
ditr Sargu in i.

Lo d igo  a V. 1. para su conocimien
to y .efectos consiguientes. ,

D ios guárde a V . I. muchos años.

M adrid, .19 de octubre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Jlrno. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de  26 de octubre de 1945 por 
la  que se concede la libertad 
condicional a dos penados .

lim o. S r . :. V istas  las* propuestas for
m ulad as p ara  la aplicación del benefi
cié  de libertad condicional establecido 
por el D ecreto de Í7 de diciem bre de 
1943 y Orden m inisterial de 19 de ene- 
ro  de 1944 .en relación con el Decreto 
de 9  de junio de 1959, a propuesta del 
Patronato  C entral p ara la Redención de 
las Penas por el T ra b a jó  y  previo 
acuerdo del C onsejo de M inistros,

S . E . el Je fe  del E stad o , que D ios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a ' la ¡publicación de la presente 
Q rd e n :

la Prisión C entral de Y e se r ía s : 
Téodom iro Menéndez, Fernández.

De la  C olon ia Penitenciaria del Due-
fo : Rafael Henche de Ja Plata.

$

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D irector general de Prisio- 
, nes.

O R D E N  de 26 de octubre de 1945 por
la que se concede la libertad condicio
nal a diecinueve penados.

lim o. Sr. : Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 98 al 100 del Código P e
nal, én -relación con la  L e y  de 23 de 
julio de 1914 y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato C entral para lá Redención de 
las P en as portel T rab ajo  y previo acuer
do del C onsejo  de M in istro^

S. E . el Je fe  del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien con ceder' el 
beneficio de libertad condicional a  los 
siguientes penados, quienes podrán ob- 

• tenerla a la publicación de la presente 
O rd e n :

De la Prisión Central de G ijó y i:1. An- 
tolín González Rodríguez, J o a q u í n  
Fuertes Górriz, Manuel Otero R ivas.

De la Prisión Central de G ü adalaja- 
r a : Pedro Fernández Pujazón, Pablo
B arb a  H urtado, R a m ó n  M artínez 
Alonso,

Del Reform atorio  de A dultos de Oca- 
ña : Alfredo Adolfo C asad o  González.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba* Joaquín Izquierdo C aban illas, B ar
tolomé M árquez A révalo, C asim ira  Ha- 
ro LópeZ, Leonor Pozo-. Pastor, F ran 
cisco Beltrárl Pérez.

De la Prisión Provincial de G ran a
d a : Jo sé  M oya M oya.

D e la Prisión Provincial de Jaén/.
Redro Rus V arela, R afae l Espinosa 
G arcía, Ana Bayona V illanueva, D iego 

#Guzm án Ju stic ia .
D e la Prisión Provincial de L e ó n :

D avid iFerreras C ano.
D e la Prisión de M ujeres «O blatas», 

San tan d er: M anuela Fernández Cagi-
g a s- ■

Lo digo a V. I. p ara su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guárde a V . I. muchos años.

M adrid, 26 de octubre de 1945V

F E R N A N D E Z -C U E S T A
*

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de  1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a veinte penados. 

lim ó. S r . : V istas, las propuestas fo r
m uladas ppra Ja  aplicación del beneficio 
de~ libertad condicional establecido pol
los artícídos 98 al 100 del Código Pe
nal, en relación con la Ley de 23 de
julio de 1 914 y visto  el D erretí; do 9
de junio de 11939, a  ¡propuesta dei P a 
tronato C entral (para la Redención de 
las Penas por el T rab a jo  y previo acuer
do del Consejo de M inistros,

S . E . él Je fe  del Estado, que D ios
guarde, ha tenido a  bien conceder el 
beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la prese r íe  
Orden :

De la Prisión Provincial de M ujeres, 
B arcelon a: V icenta Biel Jáu reg u i.

De la Prisión Provincial de C iudad 
R e a l: Esco lástica  Sándhéz C ascado.

De la Prisión Provincial de M ad rid : 
Jo sé  T arfiayo  Tru jilío .

De la Prisión C entral dei Puerto do 
Santa M a ría : Jo sé  Prados M artín Die
go Suárez Sevillano, Ram ón F iju án  
V isa , Antonio C aravaca  So ’-o, M anuel 
A lfaro Toboso, V icente R ev ira  Bos-ch, 
Pelegrín Molíns Ca-stellá, ¡Fernando 
Ferrer M ingorance, Jo sé  Ram ón Jim é 
nez1 Defez, E ugen io  R odríguez G i!, 
Gonzalo V ald és D íaz, Antonio R am o s 
Sarm entero, Enrique Pitarch T raver, 
Lorenzo Andino Estévez, V entura Mou- 
re Rodríguez, Jo sé  Rodríguc?z C astro , 
Francesco T orrejón  Bustos.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m ucho- añr$. 
M adrid, 26 de octubre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Di ector-general de Pr-.sumes.•

O R D E N  de  26 de octubre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a once penados .

*

Umo. S r .: ,-V is ta s  las ¡propuestas for
m uladas p ara  la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artícu los 98 al 100 del C ód igo  Pe
nal, en relación con la L e y  de de 
julio de 19 14 , y visto el Decreto de 9 . 
de junio d e 1939, a  propuesta del P a 
tronato C entral p ara  Ja Redención de 

J a s  Penas por el Trp.bajo y  previo 
acuerdo del C onsejo  de M in istros,

S . E . el Je fe  del Estado,* que D ios 
guarde, ha tenido a bien - conceder el 
beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la  publicación de la presente 
Orden :
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D e  la  Prisión C e n t r a l  A lcálá  de  

H e n a r e s :  F r a n c is c o  S a b a r ie g o  Sanz.
D e  la  Prisión C e l u l a r  de B a rc e lo n a :  

An ton io  Jim énez Solano, José  M ingui-  
llón Olle ta ,  G re g o r io  B a y o n a  IFog.

D e  la Prisión Provincia l  ele M ujeres,  
Barcelona.: T e r e s a  Y i l a  M o r a g a s .

D e  la Prisión Provincia l  d e  C a s t e 
l l ó n : A n ton io  M u ñ e ra  C e b riá n ,  C ip r ia 
no F orm et M ichavila.

D e  la  Prisión Provincia l  d e  M a d r i d : 
L u i s  T h o m a s  E sp in o sa ,  R a fa e l  G óm ez 
Arenas.

D e  la  Prisión Provincia l  de M u r c ia :  
P e d ro  Lóp ez Durá-n.

D e  la  Prisión Provincia l  d e  S an  S e 
bastián : Joaquín  Sagaberr ía  A gu erri .

Lo  d i g o  a V’ . I. para su conocim ien
to  y  efectos consiguientes.

D ios g u a r d e  a V’ . I. m u ch os años.
M adrid,  2Ó-de octubre de 1945. "

F E R N A X D E Z - C U E S T A  

lim o .  S r .  D irector general de Prisiones.

O R D E N de 26 de octubre de 1945 por 
la  que se concede la libertad condicio
nal a diez penados.

■ l im o. Sr. : V istas  jas propuestas
form uladas para  la aplicación del be
neficio de libertad- condic ional esta
blecido por los. artículos 98 al 100 del 

. C ó d i g o  Penal,  en relación con la L e y  
d e  23 de julio de 1914 y visto el D e 
creto de 9 d e  junio  de 1939, a p ro p u e s
t a ' del P a tro n ato  C e n tra l  p a ra  la R e 
dención de las Penas- por el T r a b a jo ,  
y  previo acuerdo del C o n s e jo  d e  Minis-

S. E. el Jefe  del Esta do ,  q u e  D ios 
gu arde ,  ha  tenido a bien conceder ^el 

beneficio de  libertad condicional a los 
siguien tes  penados, q u ien es  -podrán o b 
tenerla  a la jíhblicación de la presente  

Orden :
D e  la  pris ión  C e n tra l  de G i j ó n C J 0-^

1 M a r ía  Iglesias Rozas ,  -Lució G a rc ía  

M antil la .
D e  la  Prisión C e n tra l  de  S an  M iguel 

de  los  R e y es ,  V a l e n c i a : Inocente  Ji
m én ez P a r d o ,  M arcian o F e rn á n d e z  

Sain z .  i ,
D e  la  Prisión  Provincia l  de C iu d a d  

R e a l : H e rib er to  R ío s  G onzález.
D e  la Prisión  Provinc ia l  d e  G e r o n a : 

José M uñ oz G a rc ía ,  F ra n c isco  Audet' 

V iñ a s ,  José V íu  Salam ero .
D e la Prisión C e lu lar  -de V a le n c ia :  

Norbérto E s t e r e  Esterl i ,  Antonio V a c a s  
G arr ido .

L o  d igo  a  |V. I. para su conocim ien

to y  e fe cto s  con siguien tes.  , «
D i o s  ,gu ard e  a V .  1. m u ch os años.  
M adrid ,  26 d e  o ctq bre  d e  1945.. '

F E R N A N  D E Z - C U E S T A  

limo. Sr.  D irector  gen eral  d e  Pr isiones .

O R D E N  de 26 de octubre de 1945 por 

la  que se concede la libertad condicio

nal a treinta penados .

l im o. S r . : V is ta s  las p ro p uestas  for
m u lad as  p a ra  la ap licación  del beneficio 
do  libertad condicional establecido - por 
la L e y  de  4 de  junio  de 1940, i.°  de 
abril do 1941 y 16 de octu bre  de 1942,

\ Ordenes- m inisteriales de 10 de  junio 
de  1940 y  23 de octu bre  d e  1943 y O r 
den C irc u la r  de e sa  D irección  General 
de Pr isiones de 15 de  abril dt» 1941, en 
relación con la L e v  de 23 de  ju l io  de 
1914, y  visto  el D e c re to  de 9 d e  jun io  
d e  1939, a p ropuestá  del Patron ato  
Ce n tra l  p a r a  la Redención de las  P e 
nas por e] T r a b a j o  y previo acuerdo del 
C o n s e jo  d e  M in istros ,

S. E.  el Jefe  del E s ta d o ,  que 'D ios 
gu ard e ,  ha  ten ido  a bien con ceder el 

beneficio de  libertad condicional, con/ la 
l iberación definitiva del destierro,  a ó s 
s iguientes p enados,  quienes podrán o j - ■ 
tenerla  a la publicación de la presente  
O r d e n :

D e la Prisión C e n tra l  de B u r g a s :  H i
pólito C a r r a s c o  C hico.

, D e la T e r re ra  A grup a ció n  de Colo
n i a s  Peniten ciarias  M ilitarizadas.  Ta- 
l a v e r a : Manuel D íaz  M arín.

D e  la Prisión C e n tra l  d e  C h i n c h i l l a : 
G o n zalo  R e y e s  C h a m o r r o ,  C a r l o s  Me- 
néridez Alvarez,  José D om en ech  M a i 
nel!.

De la Prisión Provincial  de  B ad a j  ) z : 
Isabel M uñoz F e rn á n d e z ,  A n drés * R a 

mos R a m o s,  Dioru>io Espinosa* A r . j -  
ba s ,  G re go r io  ^sieío S e g u ra ,  V a le r ia n o  
M on tero  R o d ríg u e z ,  B artclom p R odrí
gu ez  L o z a n o ,  D olpres  A yuso  Pajueio .

D e  - la Prisión  P rov in c ia l  d e  jCiudad 
R e a l :  A n d ré s  M oreno López.  x 

De la Prisipn Provincia l  d e  L e ó n : 
José M anuel Abuin G u im a re y .

D é  3a Prisión Provincial de M ujeres,  

M adrid : Aurora P la ta s  Nuevo.
D e  ja  Prisión Provincia l  -de M u r c ia :  

Gabrie l  L a r i o s  L izarán .

D e  la  Prisión Provinc ia l  de S e v j l l a : 
A velino Gordil lo  Zarribrano.

D e  la Prisión  Provincia l  de  T o le d o :  
E u la l ia  M o r a  R a m íre z ,  G erm án  R u ed a  
C u é l la r ,  C a r lo s  B arroso  de  la  Cruz,, 
F rancisco  Pérez R u an o,  Antolín  Pérez 
C a m p o s ,  Pascu al  Pérez C a m p o s .

.D e  la  Prisión C e lu la r  de V a l e n c i a :  
José G a r c ía  N avarro .  t

D e  la Prisión Provincia l  de  Z a r a g o 
z a :  V ic to r ia n o  G alá n  C á m a r a ,  A n ton io  
T e l lo  G alá n .

D e  la  P r is ió n ’ de Part ido de  J á t iv a :  
R a fa e l  ÍG a rc ía  Pérez.

D e l  D e sta ca m e n to  d e  P e n a d o s  d e  Bi- 
saurri,  H u e s c a :  S im ón  iFerrer Pérellai 

A sim ism o S, E .  e l Jefe del Estado,

q u e  D io s  gu arde ,  ha  tenido a bien con
ceder, en atención a los infprm es e m i
tidos' por 'las respectivas Autoridades 
locales, eil beneficio de  libertad condi
cional sin la liberación de ’ destierro a 
los s iguien tes  p e ñ a d o s :

D e  la Prisión C entra l  d e  S a n ta  Isa
bel, S a n t i a g o :  José R íos M artos.

Del D e sta ca m e n to  Penal O u elg am u -  
ros,  El E s c o r i a l : Honorio Alonso V a n 
ees.

Lo digo a V.  1. para  su conocim ien
to y  e fe ctos  consiguientes.

D ios  g u ard e  a V .  I. m u ch os años.

Madrid, 26 d e  octu bre  de  1943.
* F E R N A N  D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. D ire cto r  general d e  Prisiones.

O R D E N  de 31 de octubre de 1945 por 

da que se declara en situación de exce

dencia voluntaria a don José N ovel 

Bardaj í , Secretario Judicial.

limo. Sr.  : Accediendo a lo solicitado 
por don José Novel B ard ají ,  Secretario 
del Juzgado de Prim era  Instancia  e I n s 
trucción de Huete,  v de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 33 del R eal 
Decreto de i.° de junio de 1911, m o
dif icado por el Decreto de 22 de enero 

<te .1935,
Este  Ministerio  acuerda declararle  en 

situación de excedencia voluntaria .

Lo d igo  a V. 1. para su conocimiento 
; y íe fe c t o s  consiguientes.

Dios gu arde  a V. i. m uchos años. 

Madrid, 31 de octubre de 1945. —  ̂
P.¡ D.,  I. de A rcenegui..

l im o. Ŝ r. D irector ' general de Justicia.

O R D E N ,  de 31 de octubre de 1945 por  
la que se concede la excedencia voluntaria 

 a d o n  M anuel Peña L lorente. 

O fic ia l segundo de Sala.

l im o. Sr/:  Accediendo a lo so lic itado " 
por don M anuel Peña L lóren te ,  Oficia l  
segundo de  Sala  de la- A ud ienc ia  P r o 

v inc ia l  de Soria, y de c on fo rm id ad  con 
lo establecido en el artículo 13 del D e 

creto de 31 de enero d e  1935,

E s t e  M in isterio  acuerda  conceder la 
excedencia  voluntaria  al expresado f u n 
cionario,  por tiempo no m enor a un 
año.

L o  q u e  d ig o  a V. 1. p a ra  su conoci
m iento y  d e m á s  efectos.

D ios g u a r d e  a V .  1. m u ch o s  añps.

M adrid ,  31 d e  octu bre  de 1945. -r* 
P .  D . ,  I. d e  A rcenegu i.

l im o .  Sr* D irector  general d e  Just icia .
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MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D E N  de  29 de octubre de  1945 por 

la que se convocan oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores  
Mercantiles al servicio de la Hacienda  
Pública . 

linio. S r . : iLa L e y  d e  19 d e  ju lio  d e  
1944 reconoció la necesidad d e  a u m e n 
tal* el n úm ero  d e  funcionarios del C u e r 
po de Profesores M ercantiles  al servi
cio d e  la H a cie n d a  pública,  en la me
d id a  p rec isa  p a ra  q u e  pueda atender 

* cum p lid am en te  Jas necesidades d e  los 
servic ios a su cargo.  C onsecuentem ente,.  - 
la  L e y  d e  30 de d ic ie m b re  de  1944 es
tableció que las vacan tes  d e  Inspecto
res T é c n ic o s  del T im b r e  exis ten tes  en 
dicha fecha,  y las .que su ces ivam en te  
se fueran produciendo, hasta  el núm e
ro total-, de  treinta, se am ortiza ra n ,  irp 

crenientándose  en la catego ría  inferior 
del C u e rp o  de Profesores M érca n tiE s .
V existiendo, adem ás ,  en e ste  C uerp o ,  
varias  vacantes,  en la actua lidad.

E ste  Min isterio ,  de  acu erdo con las 

n erm as estab lec idas e n el D ecreto  de 
25 d e  nóviem bre de 1940; iha dispuesto  

lo s iguien te :
i.° S e  convocan oposiciones p a ra  cu

brir quince  p la zos  en el C u e r p o  d e  P r o 
fesores M ercan ti les  al servicio  de ia 
H acien da  pública. Si al térm ino los 
e jercic ios de la c p o s ic io i ,  el núm ero 
de  v acan tes  existen tes  en d icho C u e r 

po, m á s  las q u e  corresponde in crem en 
tar en c u m p lim ien to  d e  is L e y  de  30 

de d ic iem bre  de  1944, no a lcanzaran  la 
vdfra indicada, los re stan tes  opositores 
aprobado? q u edarán  com o a sp iran tes  
en exp ectación  de  destino.

2.0 Pod fán tomar parte  en estas 
oposiciones los españoles  varones que, 
en la  fecha de com en zar los ejercieres, 
tengan cum p lid os  los 20 años de  edad 
y  no Excedan de 40, sean Profeso- 
ie?  M ercantiles y c are zcan  d e  defecto 
moral o físico q u e  des inhabil ito p a ra  
el e jercic io  del cargo.

3.0 L a s  p lazas se cubrirán con arre
g lo  ¡a lo estab lec ido en la  L e v  d e  25 
d e  a g o s to  de 1939 y Orden  d e  4 de  
julio de 1940.

4.0 L a s  oposic iones serán ju z g a d a s  
p or  un T r ib u n a l  constituido por H D i

rector ge n eral  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R é 
g im en d e  E m p re sa s ,  com o Presidente, 
c u e  pod rá  , delegar  en un Jefe  d e  A d 
m inistración  del M in isterio  d e  H a c ie n 
d a ;  un A bogado del Estado, un Catéw 
d^ático de  la E s c u e la  Sup erior  d e  C o 
m ercio  V d.i-v funcionarios  del C u e rn o

de  Profesores M ercantiles  al servic io  de 
la  H a cie n d a ,  d e  los cua les  <1 de  me
nor c ate go ría  a ctu a rá  de S ecretario .

5.0 Q u ien es deseen tom ar p a rte  en 
e stas  oposic iones deberán solicitarlo  en j  

'  in stan cia  dir igida  al E x c m o .  Sr.  Minis- j  
tro d e  H acien da, en la  que ha rá n  cons- ¡' 
t a r  su s  c ircun stan cia s  personales* su j  
dom icil io  y  los m éritos q u e  a leguen.

A  la  instancia  se aco m p añ a rá n  los si
gu ientes  d o cu m e n to s :

a) C ertif icación  del a c ta  de n ac i
m iento ,  o, en su defecto,  del d o cu m e n 
to qu e  lega lm en te  la su stitu ya,  debid a
mente  lega lizados cu a n d o estuvieren  - 
expedido^ fuera  del territorio de la  A u 

dien cia  de  Madrid.
b) T í tu l o  ‘d e  Profesor M ercan ti l ,  o 

certif icación qu e  acredite  h a b e r  sido 
aprobad o en ios  ejercicios corresp on 
dientes .para su obtención.

c) Certif icación  n eg at iva  d e  .antece
den te s  p enales,  expedida por el R e g is 
tro C e n tra l  de p e n a d o s  y  rebeldes.

*d) Certif icación  de buena con ducta ,  
expedida p or  la Autoridad local.

e) C erti f icac ión  acred itat iva  d e  adhe
sión al régim en , expedida por la Jerar
qu ía  del M ovim iento  o por la  A utori
dad local correspondiente.

f) C ert if ica c ión  faculta t iv a  d e  no 

padecer enferm edad c o n ta g io s a  ni d e 
fecto  f ís ico  qu e  im posib il ite  p a ra  el 
e jercicio  del carg o .

g) L o s  com prendidos en la  L e y  de 
25 d e  a g o s to  d e  1939 acreditarán  d o cu 
mental m ente la condic ión ^por la  q u e  
les sea a plicable  d icha  L e y ,  con  arre- 
g lo  a lo disp uesto  en el n ú m ero  3 de 
la  O rden  de  este Ministerio d e  4 dé 
ju l io  d e  1940. '

h) Recibo justif icativo  de  h aber in

gresad o  en la  H abil itac ión  d e  M ater ia l  . 
d e  la  D irección G en eral  de  C o n tr ib u 
ciones y  R é gim en  de E m p re sa s ,  a  d is 
posic ión del T r ib u n a l ,  la  c an tid ad  de  
150 pesetas,  como derechos d e  e xa m e n .

L o s  solic itantes q u e  sea n  fun cion a

rios p ú b l ic o s  podrán suplir  los  d o c u 
mento» reseñados en los a p artad os  a ) ,  

c ) ,  d ) ,  e) y f ) ,  p o r  la h o ja  de s e r v i - _ 
c io s , 'c e r t i f ic a d a  por sus respectivos* Je
fes.

6.° L a s  instan cias,  a c o m p a ñ a d a s  de 
la  do cu m en tació n  correspondiente ,  se 
p resen tarán  en el R e g is t r o  G en e ra l  de  
la Dirección G eneral d e  C o n tr ib u c io n e s  

y R é g im en  d e  E m p re s a s ,  d u ran te  las 
ho ra s  hábiles  d e  ofic ina, desde el día  

s iguien te  ai de  la  publicación d e  e sta  
O rden en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  h a s ta  e! 31 d e  enero d e  1946, 
inclusive, e n tre gá n d o s e  al presentador 
un resguard o,  a utorizado con la  f irma j  
del Jefe  del R egistro ,  y el sello de esta  1

dependencia, en el q u e  s e ’ h a rá  c on star  
el núm ero con que la  in stan cia  q u e d a  

registrada .
7 .0 T e r m in a d o  el plazo de a d m is ión  

de fas instancias,  el T r ib u n a l ,  previo  
e xam en  d e  las m ism as y  de  la  docu 
m entación a el las  u n id a , fo rm ará  u n a  
relación  q u e  se publicará  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en la  
q u e  f igurarán por sep arado  los admitid 

dos ’ a  las oPo sL'iones, los exc lu idos  y, 
los q u e  hubieren p resen tado do cu m en 

tación defectu osa  o in co m p leta .
En el plazo de qu in ce  días, a  con

tar desde  el siguien te  al do  d ic h a  p u 
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  los so lic itantes  re lacio
nados podrán recurrir a n te  el T r ib u n a l  
contra  su exclusión p erson al,  y  d u ra n 
te el m ism o  plazo de q u in ce  d ía s  se  
podrán com p letar  o  su b san a r  lo s  de
fectos de  la docum entación.

El T r ib u n a l  resolverá las re c lam acio
nes form uladas en su c a s o 2 y  fo rm a r á  

la  lista  definit iva de los adm itidos a 
las  oposiciones,  cóntra la qu e ,  no c a b rá  
recurso alguno. A los solicitantes no 
adm itidos como opositores se  .Ies de

volverá 2a cantidad satis fecha por d e 

rechos de examen.

S.° L a  lista  definit iva d e  o p o sitores  

so publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  anu n ciá n d ose  a  l a  vez  

el  día, hora  y lu g a r  en que se  h a y a  
de verif icar el sorteo p a ra  determ inar el 

orden en  que los opositores  deban a c 
tuar.  Al term inar dicho sorteo, se  a n u n 

c iará  la  fecha en que, dentro de  l a  p r i 

m e ra  q u in cen a  de  m a y o  de 1946» deban 
d a r  principio  los e jercic ios ,  y el  local 

en q u e  h a y an  de verificarse.
9.0 L o s  e jercic ios  d e  op osic ión  serán 

tres, cada uno de los cuales  se d iv id irá  

en partes,  q u e  se verificarán en el orden 
y sobre las m a te r ia s  qu e  *e e x p r e s a n  

a c o n t in u a c ió n :
A) El prim er ejercicio c o n s is t i r á :

a) P r im e ra  ‘ p a r t e :.

En la resolución de uno o v ar io s  c a 
sos práct icos da C o n t a b i l i d a d , . m e d ia n 

te la redacción de  los a s ie n tos  q u e  p ro 
cedan, por el sistem a ‘de  p a rt id a  doble , 

en el libro D iar io .
P a r a  e fe ctu a r lo  se concederá a lo s  op o .  

sitore$ un p la zo  m á x im o  de  c inco  h o 

ra s.
b) S e g u n d a  p a r te :
En co n te sta r  o ra lm en te  un te m a  de 

ca d a  urna de la s  m a te r ia s  s igu ie n te s ,  

con a rre g lo  a  los p ro g r a m a s  q u e  se in 

sertan al final de esta  O r d e n :

E c o n o m ía  Polít ica .
N o cio n es  de D e re c h o  c o m ú n ,  po l ít ico  

y adm in is trat ivo .

C á lc u lo  f inanciero.
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C o n ta b i l id a d  g e n e r a l  y
C on ta b i l id a d  a p l icad a .
L o s  op ositores  hab rán  de desarro l la r  

lo s  d iv e rso s  te m a s  q u e  const ituyen  la 
se g u n d a  p a rte  de  e s te  e je rc ic io  en el 
tiem po m á x im o  de setenta y cinco mi-.^ 
ñutos .

L o s  tem as  de re fe renc ia  se d e t e r m in a 
rán a la suerte ,  y  los opo sito res  podrán 
uti l izar  la p iz a r r a  q u e  al e fecto  se  in s 
ta lará  pa ra  los desarro l lo s  y d e m o s t ra 
c iones  q u e  a s í  lo requ ieran .

c) T e r c e r a  p a r t e :
P la n te a m ie n to  de la  C o n tab i l id ad  de  

u n a  E m p r e s a  e x p lo ta d o ra  do un n e g o 
cio  c u y a s  c a ra c te r í s t ic a s  se d a rán  a co
nocer por el T r ib u n a l ,  deb iendo  los o p o 
s i t o r e s :  pr im ero ,  determ inar  las  c u e n 
ta s  g e n e r a le s 'y  e sp e c ia le s  en que, d e n 
tro del s is te m a  d e  pa rt id a  doble, debe 
desen vo lverse  una con tab i l id a d  e sp e c u 
la t iva  re fer id a  a la E m p r e s a  del s u p u e s 
t o ; segundo ,  d e m o s t ra r  los  e n la c e s  o r e 
lac ion es  de u n a s  c u a n ta s  con o tra s ,  m e 
d ia n te  la  redacción e sq u e m á t ic a  de los 
a s ien to s  que h ay an  de p ro d u c ir  on el 
l ib r o '  D ia r io  la s  o perac io nes  de a p e rtu 
r a ,  las  de d esarro l lo  q u e  deban ^ s t im a r -  
se t íp icas  o .c a r a c te r í s t ic a s  de la E m p r e 
sa  d e  que» se t rate  y la s  de l iqu idación  
o c ie r re ;  y „  tercero ,  e x p re s a r  la s ig n i 
ficación del sa ldo  que  ¿n todo m o m en to  
a r r o je  cada  una denlas cuen tas  del plan 
trazado.

P a r a  su p rá c t ica  se concederá a los 
o po si to res  un plazo m á x im o  de s iete  h o 

r a s .
B)  E\ segu ndo  e je rc ic io  c o n s i s t i r á :
a) P r im e r a  p a r t e :
E n  con testa r  o ra lm en te  un tem a de 

c a d a  una de las  m a te r ia s  s igu ientes ,  con 
a r r e g lo  a los p r o g r a m a s  que se in s e r 

tan al final de e s ta  O rden :
•D erech o  M ercanti l .
H a c ie n d a  Pública .  *
L e g is la c ió n  espec ia l  d e  la C o n t r ib u 

c ión  so b re la s  Util i t iad os de. la  r iqueza  
m obil iar io .

L e g is la c ió n  especia l de  la s  C o n t r ib u 
ciones  sobre  la R e n ta  y sobre Benef ic ios  
extraord inarios,  . y del Im puesto  sobre 
V a lo r e s  m o b i l ia r io s .  > N

L e g is la c ió n  so b re  proced im ien to  y ser. 

v ic ios  espec ia les .
. L o s  o p o s i to re s  h a b rá n  de d e sa rro l la r  
los d iverso s  te m a s  qu e  con st i tu ye n  la 
p r im e ra  p a rte  de e s te  e je rc ic io  en el 
t iempo m á x im o  de se ten ta  y cinco m i 

nutos.

L o s  tem as  d e  re fe re n c ia  se d e te rm in a 

rán a la suerte..
b) S e g u n d a  p a r t e :
E x a m e n  de un B a la n c e  d e s d e  el p u n 

to de v is ta  fiscal,  con  p ro p u e sta  de la s  
l iqu id ac ion es  q u e  pro ced a  .p ra c t ica r  p o r

la s  tres  t a r i f a s de la  C o n tr ib u c ió n  sobre  
las  U t i l id a d e s i de la  R iq u e z a  mobilia-  
r ia ,  teniendo en cuen ta  dicho B a la n c e  
y los d em ás  do cum entos  q u e  ol T r i b u 
nal est im e  pre c iso s  p a r a  l a  práctu 
las  l iquidaciones .  L o s  o p o si to res  podrán 
con su ltar  ú n ica m ente  los tex to s  le g a le s  
ap licables ,  d e  los  q u e  deberán ir p ro 
v is tos .

P a r a  su p rá c t ica  se concederá  a  lo s  
opositores  un plazo m á x im o  de  se is  h o 
ras .

C)  E l  tercer  e je rc ic io  c o n s i s t i r á :
a) P r im e r a  p a r t e :
R ed acción  de  un in fo r m e  técnico de 

Inspección, ctiyos antecedentes  fa c i l i ta 
rá el T r ib u n a l .  S e r á  de ap licac ión b 
indicado . p a ra  la se g u n d a  p a rt e  del s e : 
g u nd o  e je rc ic io  resp ecto  a c o n su lta  de  
textos  leg a le s .

b) S e g u n d a  p a r t e :
E x a m e n  y ju ic io  crít ico  de un B a l a n 

ce, desde  el pun to  de v is ta  contable ,  
económ ico  y  f inanciero ,  prev io  e s tu d io  
del m ism o  y de c ua nto s  da to s  y a n te 
ceden tes  considere  ne ce sa r io s  el T r i b u 
nal.

P a ra  d e sa r ro l la r  cad a  una de la s  do s  
p a rtes  d e es te  e je rc ic io  d ispond rán  los 
opo si to res  de un plazo  m á x im o  de se is  
y cinco ho ra s ,  r e sp ect ivam en te .

T o d o s  los e je rc ic io s  p r á c t ic o s  serán 
le ídos en sesión pública  p o r  los o p o si 
toras.

io.  E l  o po s i to r  q u e  no c o n cu rra  al 
l lam am ien to  de c a d a  e je rc ic io  en >J d ía  
y h o ra  seña la d o s ,  perderá  su s  derechos.  
E x c e p c io n a lm ^ n te  y por  c a u s a s  d e b id a 
m en te  ju s t i f ica d a s  a ju ic io  del T r ib u n a l ,  
podrá ser n u e v a m e n te  con vocado  .en los  

_ e jerc ic ios  o ra les .

i i * E n  la s  p a r te s  o ra les  d e  los e je r 
c ic ios  p r im ero  y seg u n d o ,  c a d a  uno d e  
los com po nen tes  del T r ib u n a l  ca l i f ica rá  
a los o p o si to res  en c a d a  una  de la ŝ 
m a te r ia s  d e h e u e s t io n a r io ,  m ed ia nte  p u n 
tos de m érito  de c e ro  a c in co  por c a d a  
d isc ip l in a .

L a  cali f icación de g a d a  u n a  de d ic h a s  
pa r te s  o ra les  se o b ten drá  ad ic ion and o  

i la s  c a l i f ica c ion es  m e d ia s  o b ten id as  por 
el o positor  en to d as  la s  m a te r ia s  co

rrespondientes. .
E n  c ad a  p a rte  prác t ica  de  los e je r 

c ic io s  pr im ero, ^segundo y tercero,  - la 
puntuación  podrá ser  de cero  a v e in t i
cinco.

L a  cal i f icación  total d e  c a d a  e jerc ic io  
s e r á / ig u a l  a  la ; su m a  de la s  ca l i f ica c io 
nes de las  p a r t e s  de qutf se c o m p o n g a .

Así ,  en las  ca l i f ica c ion es  p a rc ia le s  de, 
la s  m a te r ia s  q u e  fo rm a n  las  p a r t e s  teó- * 

r i c a s  de  los e je rc ic io s  p r im ero  y s e g u n 
d o ,  com o en la s  de la s  p a r t e s  p r á c t i 
c a s  de c a d a  e jerc ic io ,  veri f icad a  q u e  sea

la  pru eb a  por todos los o p o si to res  qu e  
hubiesen acudido  al l la m a m ie n to ,  los in
d iv id uos  del T r ib u n a l  se co m u n ic a rá n  
en tre  sí sus  ca l i f icac iones  person a les .  
C u qn d o  la cali ficación pe rson a l ,  m a y o r  
o m enor,  d i f ir iere  de la m ed ia  de las  
pu n tu ac io nes  de  los o tros  J u e c e s  en m á s  
de 4 ° s p u n to s ,  t ra tá n d o se  de las  dos 
p a r t e s  teór icas ,  y en m ás  de seis  en 
la s  partes  p r á c t ic a s  de los d is t in tos  
e je rc ic ios ,  ta les  ca l i f icac ion es  e x t re m a s  
serán  exc lu id a s  en el có m p u to  de la c a 
li f icación.

•ip. S e r á n  e l im in a d o s :

a) L o s  o p o si to res  qu e  en a lg u n a  de 
la s  m a te r ia s  q u e  con st itu yen  la s  parte*  
teór icas  de los e je rc ic io s  pr im ero  v se 
gund o  o b tuviesen  ca li f icación m edia  in 
fe r ior  a dos puntos.

b) L o s  qu e  obtuvieren  en a lg u n a  
p a r te  de  a lg ú n  e jerc ic io  cal i f icación  m e 
dia in ferior  a doce puntos.

c) L o s  q u e  e«n la cali f icación total 
de  los  e j e r c i c io s : o b tu vieran  m e n os  d e  
cua ren ta  y cinco punto*?, si se tra ta  del 
p r im e ro ,  y de tre inta  si se t ra ta  del s e 
gu n d o  o tercero.

L o s  o po si to res  e l im in a d o s  en los  c a 
sos  de  e s ta  r e g la  no p o d rá n  ser  a d m i
tidos  a p rac t ica r  prueba  a lg u n a  u lte r ior  
en é s ta s  oposic iones .

13 .  P r a c t ic a d a  la pru eba  por todos 
los  o p o s i to re s  qu e  hubieren  .acudido al 
l la m a m ie n to ,  el T r ib u n a l  pu b l icará  la 
ca l i f icac ión  de ca d a  p a rto  d e  c ada  e j e r 
c ic io ,  y ,  en su c a so ,  la total del e je rc i 
cio m ism o,  , 1

14.  T e r m in a d o s  todos los .e jercic ios ,  
el T r ib u n a l  proced erá  a, re d a c ta r  la  1 is.- 
ta de f in it iva  de. o p o s i to re s  a p ro b a d o s ,  
p o r  orden de p un tuación  total o b te n i 
da , y ap l ican do  lo d ispu esto  en  la O r 
den d e  este  M in is te r io  de 4 de ju lio  
de 1940. E n  c a so  de ig u a ld a d  de pun- 
tuación^ dentro  de los d iverso s ;  g r u p o s  
q u e  se ñ a la  e s ta  O rd en ,  d e t e rm in a rá  la 

.preferencia  el m a y o r  t iem po de serv ic io s  
al E s t a d o ,  y,  en su defecto,  la  m a y o r  
ed a d .

15 .  E s t a  l is ta  de f in i t iva  se rá  s o m e 
t ida  a la apro b ac ió n  del M in is t ro  de H a 
c ien d a ,  y una vc»z a p ro b a d a ,  se p u bli
c a rá  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O .

L o  que com unico  a V . I. p a r a  su c o 
noc im ien to  y  e fectos  proced entes.

D io s  g u a r d e  a V- L m u c h o s  años .

M adr id ,  29 de octubre  de 1945.—  
P. D . ,  F e rn a n d o  C a m a c h o .

l im o .  S r .  D ire ctor  g en era l  de C o n t r i 
buciones  y R é g im e n  de E m p r e s a s .
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P R O G R A M A

PRIMER EJERCICIO (2.a parte) 
Economía política

Tem a ii° Economía.—Concepto y na
turaleza de la Economía.—Fin de la (Eco
nomía )’ lases dol proceso económico.— 
Distintas clases de Economía.— Natura
leza de Ha Economía nacional.—Fases del 
desenvolvimiento do la Economía na
cional.

Tema a.° L a  ciencia de la Economía 
política.—Su concepto.—Naturaleza,, ob
jeto y sistema de la Economía política. 
Desenvolvimiento de lia ciencia económi
co-política, sus métodos y tendencias.— 
L as leyes de la Economía política.

Teína 3.° s La producción.—Producción 
económica.—Producción para el consumo 
directo y tiara e'l mercado.—Especulación 
y riesgo.— Producción y lucro.—Produc
to y renta.—Factores de la producción.— 
La naturaleza.

Tema 4.0 El trabajo.—Clases de tra
bajo .—Sistema de trabajo.— Organiza
ción científica del trabajo.—Contratación, 
fenómenos y legislación protectora deV 
mismo.—Principios económicos del Fuero 
del Trabajo.

Tema 5.0 El capital.—Su clasificación. 
Sus funciones.—Orígenes del _capi*‘ al.— 
El patrimonio, como instrumento de po
der.

Tema 6.° De las necesidades.—Su 
clasificación.—La asociación para satis- 
facerías.—La población.—Concepto >; sig
nificación para la Economía.—Teoría de 
Malthús.-—1Organos activos de la .Econo
mía.—La familia.

Tema 7:0 ‘ L a  empresa.—Sus m odali
dades.—Formas de Empresa.— Empresas 
individuales, sociales, cooperativas, pú
blicas, semipúblicas y delegadas.— Unio
nes de empresas.—L a(< libre concurrencia 
y sus limitaciones.

Tema 8.° La circulación.—Su origen. 
Restricciones de la libertad del cambio.— 
Medios de circu ición .— El comercio.— 
\Sus clases.— Mercados.— Ferias.—'Bolsas. 
Importancia económica de dichas institu
ciones.

Tema 9. El valor.—Sus formas.—V a
riaciones del mismo.—Principales teorías 
acerca de.este concepto.—El precio.—Su 
determinación. — Precios conexos.— L a 
renta.—̂ 11.> clases.— Ingreso.—Producto. 
Coste de la producción.

Tema 10. E( dinero'.— Su natura1eza. 
Sus funciones.—Sistemas monetarios.— 
Teorías modernas sobre el dinero : Knapp, 
Bendixen. ^

Tema 11 .  El valor del dinero.—Teo
ría cuantitativa.—Formulación moderna 
de la misma : Fisher, Keynes.—Doctrina 
de Cassel.—Medida de las variaciones 
del va ’or del dinero.—Números índices.

Tema 12. . Variaciones del valor del 
dinero.— Efectos que producen en acree
dores y deudores.—Nominalismo y valo- 
rismo.—Medios adoptados para resolver 
el* problema de la depreciación mone
taria.

Tem a 13. E 1 crédito.—Sus clases.— 
Sus efectos.— Importancia económica dél 
mismo.— Instituciones de crédito : a) Sus 
primeras manifestaciones ; b) Bancos mo
dernos : sus clases.— Idea general de $us 
operaciones.

Tema 14. Bancos de depósito.—Ope
raciones activas y pasivasv que- realizan 
y relación entre ambas.—Bancos especia

les : de crédito industrial o mobiliario, 
de crédito territorial o inmobiliario, de 
crédito agrícola.—Otros Bancos. — Idea 
de Has principales .operaciones que rea
lizan.

Tema 15. Bancos de emisión.—Teo
rías de la libertad y de la reglamenta
ción.—Sistemas de reglamentación.— Ré
gimen legal en España.— Los instrumen
tos de pago bancarios : su cobertura.

Tema 16. Teoría de la renta.—L a  ren
ta de la tierra.—Doctrina y teorías acer
ca de este concepto.—Generalización del 
concepto de la renta.

Tem a 17. El interés del capital.—Teo
ría clásica.—Concepto genérico del inte
rés de los préstamos de dinero en particu
lar.— Elementos del interés.—Legitimi
dad del interés : principales doctrinas.— 
Interés y usura.

Tema 18. Del salario.—Sus form as.— 
Cómo se fundamenta la , determinación 
deH mismo.—Teorías.—La tendencia a  la 
nivelación. .

Tema 19. El beneficio del empresario. 
Examen del beneficio desde el punto de 
vista económico-privado. — Examen del 
beneficio desde el punto de vista econó
mico-político.—De la llamada tendencia 
a la anulación del beneficio.

Tem a 20. Relaciones entre las dife
rentes ramas de la renta.—Distribución 
de los bienes.— Doctrinas diversas.—L a  
investigación moderna del problema.

Terna 21. El consumo.—Sus clases.— 
Relaciones entre la producción y el con
sumo.—El equilibrio económico.—Sus al
teraciones.—Crisis.—Principales teorías.

Tema 22. El seguro.—Sus cĤ s«s.— L a ’ 
técnica del seguro.— Formas de las em
presas de seguros.—El seguro obliga
torio.

Tema 23. El comercio internacional. 
Sus elementos.—Teoría del comercio in
ternacional.— Desarrollo histórico de éste.

Tem a 24. Problemas .monetarios del 
comercio internacional.— Balanza de pa
gos.—Su mecanismo.—Los pagos inter
nacionales por compensación.

Tema 25. Teoría de la política comer- 
cial.— La doo'rina mercantil.— L a  doctri
na librecambista y la doctrina proteccio
nista.:—Casos en que la protección pue
de ser ventajosa.

Teína 26. L a  historia de la política 
comercial.— Relaciones de los Estados en
tre sí y con sus Colonias.

Tem a 27. La técnica de la política co
mercial.— Los diversos modos de la pro
tección.— Prohibición de importación y 
exportación.—Oonti ngen^es.—Otros me0 
dios de proteccionismo.—De los Tratados 
de comercio.

Tem a 28. L a ' política económica en 
tiempos de ''crisis : a), actuación de los 
organismos privados; b), actuación del 
Estado.:—Referencia a 2a política mone
taria.--Idea del polimorfismo monetario.

Derecho común, político y adminis
trativo

Tema i.° Concepto del Derecho en 
general.—Su clasificación.— Derecho ob
jetivo y subjetivo.-i-Fuentes del derecho. 
La L e t : nacimienvo, efectos, interpreta
ción y extinción.—La costumbre.-—E o s 
principios generales del Derecho.—L a  Ju 
risprudencia.—Otras fuentes indirectas.

Tema 2.0 El sujeto de derecho.— Per
sonas naturales y jurídicas.—Capacidad

de derecho y capacidad de obrar.—Caur 
sas * modificativas de la capacidad de 
obrar.—Representación : a) legal; b), 
vo’untaria.

Tema 3.0 Las personas jurídicas.—Su 
concepto.—-Fundamento y naturaleza de 
las personas jurídicas.—Clasificación.^— 
Corporaciones, Asociaciones y Fundacio- 
nes.—Capacidad de las personas jurídi
cas.— Extinción de las personas jurídicas.

Tema 4.0 Derechos reales.—Su con
cepto.—-La propiedad.— Derechos que iur • 
tegran el dominio.— Derechos reales limi
tativos del dominio.

Tem a 5.0 Propiedades especiales por 
razón del sujeto.—Comunidad'de^bienes.. 
Concepto y especies.— La copropiedad o 
condominio.— Derechos de los comune
ro s : a), en relación con la cosa com ún; 
b), en relación" a su porción o cuota.-^- 
Admilustración de la copropiedad.-—Divi
sión de la cosa común.

Tema 6.° Obligaciones.—Concepto ¡y 
definición legal.—Clasificación de las 
obligaciones : a), por el suj.eto; b), por el 
objeto; c), por sus modalidades.

le m a  7 .0 Fuentes de las obligacio
nes.—Efectos de las obligaciones.—* 
Cumplimiento o pago.—Causas y modos 
del incumplimiento.—Extinción! de las 
obligaciones.

Tema 8.° El contrato.—Su concepto. 
Sus elementos esenciales, naturailos y, 
accidentales.—Clasificación de I09 con
tratos.—Perfeccióh y efectos dfc los 
mismos.
. Tem a 9.0 Prueba de los contratos.— 
Reglas principales para la  interpreta
ción de los mismos.—Nulidad do los 
contratos.

Tem a 10. Concepto del Derecho po
lítico.—Sociedad : sus clases.—Sociedad 
política o Estado.—L a  Nación.

Tema 11 . Orígenes naturales © his
tóricos del Estado.—Sus elementos in
tegrantes.—Fines y medios dél Estado.

Tem a 12. La  actividad del E stad o: 
sus funciones.—Caracteres y. relaciones 
de las funciones legislativa, ejecutiva 
y judicial.—El Estado como sujeto de 
relaciones jurídicas.

Tem a 13. Idea general de la  organi
zación política del Estado español.— 
Consideración especial del Fuero de los 
españoles. — Jefatura del Estado. — El 
Gobierno. .

Tema 14. Las Cortes españolas.—Su 
significación política. — Composición y 
funcionamiento, v

Tem a 15. Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J .  O. N. S .— Idea 
general de sus Estatutos.—Sus ¡órga
nos.—El Je fe  Nacional del Movimiento. 
L a  Junta Política.—El Consejo Nacio
nal.—E l Instituto Nacional de Estudios 
Políticos.

Tem a 16. Los fines del Nuevo E s- 
lado español. — Consideración especial 
del trabajo: el Fuero del Trabajo.—Or
ganización sindical.

Tem a 17. Concepto de la  Adminis
tración.—Concepto del Derecho admi
nistrativo.—Fuentes del Derecho admi
nistrativo.—La iLey, la «costumbre y el 
reglamento.—Clases de reglamentos.

Tem a 18. La Administración como 
ipoder y como persona Ijurídiica.—Po
testades adm inistrativas: reglam entaria, 
.imperativa, ejecutiva, correccional y ju
risdiccional.

Tema 19. La actividad administrati
va.—Actos..administrativos.—Sus clases.
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Servicios públicos.— Su noción.— Diver
sos medios de gestión de los servicios 
públicos.

Tem a 20. Contratos administrativos. 
Su naturaleza jurídica.— Formalidades a 
que están sujetos. —  Concesiones admi
nistrativas.— Idea de las mismas.

Tema 21. Organos administrativas. 
Sus clases. —  Funcionarios públicas.—  
Derechos y deberes de los mismos.—  
Idea del Estatuto de funcionarios.— Los 
particulares al servicio de la Adminis
tración.

Tema 22. Las cosas al servicio de 
la Administración.— Propiedad pública. 
El dominio público.— Sus caracteres ju- 

s rídicos.— Propiedad privada.— Sus limi
taciones en interés público.— Expropia
ción forzosa.

Teína 23. Propiedad intelectual.— Sü 
concepto.— Sistemas acerca de la mis
ma.— Sus reglas legales.— Propiedad in
dustrial.— Su fundamento y naturaleza 
jurídica. —  Disposiciones legales sobre 
cada un'a de las manifestaciones de esta 
propiedad, según el Derecho vigente.

Tema 24. Organización administra
tiva.— División administrativa general y 
divisiones especiales del territorio es
pañol. —  Organización administrativa 
central.— Consejo de Ministros.— Su ca
rácter y atribuciones.

Tema 25. Organización . administrati.
, va central.— Presidencia del Gobierno.—  

Departamentos ministeriales. —  Organi. 
zación y servicios que comprenden.—  
Consejo de Estado.— Tribunal de Cuen
tas.— Idea de su organización y atribu
ciones.

Tem a 26. Organización administrati
va provincial.— Organismos provinciales.' 
Gobernadores civiles.— Sus atribuciones.

 ̂ Tema 27. Organización administra
tiva municipal.— Ayuntamientos.— Su or
ganización y  funciones.— Servicios enco
mendados a los Ayuntamientos en ma
teria de la Hacienda del Estado.

Tema 28. Procedimiento gubernativo 
en general, según la Ley de Bases de 19 
de octubre de 18S9.

Tema 29. Lo contencioso-administra- 
íivo.-r— Evolución y organización actual. 
L a  materia coníencioso-administrativa 
en el Derecho español.— El procedimien
to contencioso-administrativo.— Efectos de 
fias sentencias de los Tribunales conten
ciosos.— Suspensión de sentencias.

1 Calculo financiero

Tema i.° Progresiones aritméticas o 
por diferencia.— Expresión deT valor de 
un término cualquiera y de la suma de 
ios equidistantes de los extremos. Suma 
de todos los términos de una progresión. 
Interpolación de medios diferenciales.

Tema 2.0 Progresiones geométricas o 
por cociente.— Expresión del valor de 
un término cualquiera del producto de 
ios equidistantes de los extremos.— Pro
ducto y'Sum a de todos los términos.—  
Interpolación de medios proporcionales.

Tema 3.0 Teoría coordinatoria.— Co
ordinaciones; permutaciones y combina
ciones ordinarias.— Números combinato
rios.

Tema 4.0 Potencia de un binomio. 
Deducción de la fórmula general que ex
presa el desarrollo.— Propiedades del
mismo.

Tem a 5.0 Ecuaciones de primer gra
do con una (incógnita.— ^Transformacio
nes que pueden hacerse en una ecua

ción.— Valor de lia incógnita.— Ecuacio
nes de primer grado con varias incógni
tas.— Ligero estudio de las mismas.

Tema 6.° Sistemas de ecuaciones de 
primer grado.— Clasificación.— Sistemas 
determinados. —  {Eliminación.— Resolu
ción.

Tema 7.0 Ecuación de segundo grado 
con una incógnita.— Resolución.— Casos 
particulares.

Tema 8.° Teoría de logaritmos.— Con
cepto del logaritmo de un número.—  
Propiedades generales de los logaritmos.

Tem a 9.0 Logaritmos decimales.—  
Propiedades particulares de los mismos. 
Disposición de las tablas y manejo.

Tema 10. Interés simple.— Elementos 
que intervienen y . fórmulas generales 
cuando el tiempo se expresa en años o 
en días.— Comparación de los valores del 
interés, según se considere «año legal o 
año comercial.

Tema 11. Descuento comercial sim
ple.— Fórmulas generalas para el tiem
po expresado en años o en días.

Tem a 12. Divisores fijos para el 
cálculo del ünterés y descuento Comer
cial simple.— Métodos de divisor cons
tante y de partes alícuotas.

Tema 13. Descuento racional simple. 
Deducción de Ja fórmula que lo expresa 
y de sus derivadas— Comparación de las 
dos clases de descuento simple.

Tema 14. Vencimiento medio a inte
rés fcimple.— Fórmula general que re
suelve esta, cuestión.— Prórroga de ven
cimiento.

Tema 15. Cambio directo de Banca. 
Elementos que pueden intervenir en él y 
relación fundamental que los Jiga.— Fór- 

/ muías simplificadas y usuales.
Tema 16. Cambio indirecto de Ban

ca.—rMedios diversos de operar -y estu
dio general dé las cuestiones con él re
lacionadas.

Tema 17. Bolsas de comercio.— Com
praventa de válores y fórmulas genera
les a ella9 referentes.— .Cálculo de la 
renta líquida obtenida.— Pignoración de 
valores.— Condiciones en que se efectúa 
y relación que liga a cuantos elementos 
pueden intervenir en esta cuestión.
. Tema 18. Pastas monetarias. —  Ley 
de un lingote.— Cálculos referentes a la 
afinación. —  Sus temas monetarios en 
general.^— Relación entre sus elementos. 
Par intrínseca.

Tema 19. Interés ' compuesto. —  De
ducción de La fórmula fundamental 
cuando el tiempo se expresa en años.—  
Fórmulas derivadas de Ja misma.— Apli
cación del cálculo logarítmico.

Tema 20. Interés compuesto. —  V a
riación experimentada por el capital final 
al emplear, para el tiempo unidades frac
cionarias del ano y utilizar un tanto pro
porcional.— Tantos equivalentes.— Gene
ralización de la fórmula.

Tema 21. Interés continuo.— Deduc
ción de la fórmula fundamental.— Tantos 
equivalentes de interés continuo y com* 
puesto.

Tem a 22. Tablas de interés compues
t o .—  Disposición y  uso.— Interpolación 
en las mismas.— Descripción de la9 más 
generalmente usadas en la práctica. *

Tema 23. Valor actual de un capital 
en el interés compuesto. —  Descuento 
compuesto.— Vencimiento común tratán- ( 
dose de interés compuesto.— Caso par
ticular del vencimiento medio.

Tema 24. Rentas constantes.— Ren
tas perpetuas, inmediatas, diferidas y 
anticipadas.

Tema 25. Rentas constantes.—¡-Ren
tas temporales, inmediatas, diferidas y  
anticipadas con término anual.

Tema 26. .Rentas constantes.— Valor 
final y restantes en las imposiciones pe
riódicas.

Tema 27. Rentas constantes.— Frac
cionamiento de la anualidad y modifica
ciones que introduce en las fórmulas.

Tema 28. Rentas constantes.— De
terminación del tanto en las rentas tem
porales.

Tema 29. Rentas variables.— Rentas 
que varían en progresión por diferencia.

Tema 30. Rentas variables.— Rentas 
que varían en progresión por cociente.

T e m a  31. Préstamos ordinarios.—  
Amortización progresiva de los estipula
dos a interés compuesto.

Tema 32. Empréstitos.—  Determina
ción de los elementos en los amortiza- 
bles por sorteo, cuando son normales.

Tema 33. íEmpréstitos.—  Determina
ción de los elementos en los amortiza- 
bles por sorteo, con primas de amorti
zación.

Tema 34. Empréstitos.—  Determina
ción de los elementos en los amortiza- 
bles por sorteo, habiendo lotes.

Tema 35* Empréstitos.— Disposición
y cálculo de los cuadros de amortiza
ción.

Tema 36. Empréstitos. —■ (Tablas de 
anualidades.— Disposición de lasaisuales. 
Interpolación.

Tema 37. Empréstitos.— Probabilida
des de amortización de los títulos.

Tema 38. Empréstitos. —  Usufructo 
de los títulos.

Tema 39. Empréstitos.— Nuda pro
piedad de los títulos.

Tema 40. Empréstitos. —  Cálculo del 
interés real producido por los títulos te
niendo en cuenta ios impuestos.

Tema 41. Conversión tic* empréstitos. 
Formas principales y técnica aplicable.

Terna, 42. Rentas contingentes.— T a 
blas de mortalidad y supervivencia.—
Su estructura.— Ajuste de las mismas.—  
Tablas de conmutación.

Tema 43. Valor actual del capital di
ferido sobre una vida.— Valor actual de 
las rentas vitalicias inmediatas, diferi
das y  anticipadas.—-Rentas temporales.

Tema 44. Seguro de vida entera so
bre una cabeza.— Seguro mixto.— Segu
ro de capital y renta.— Valor actual en 
cada caso.

T$ma 45. Primas periódicas en las 
diferentes clases de reguros.--Prim as 
puras.— Recargos.— Primas de inventa
rio.— Primas brutas o de tarifa.

Tema 46. Reservas matemáticas.—  
Su concepto y razón de ser.—y-M 4 todos 
prospectivo y retrospectivo para el 
cálculo cíe las mismas.

Contabilidad general

Tem a i.° Contabilidad.— Definición,, 
Fines que se propone.—Cóm o funcio
na e interviene,— Misión que ha de 
cumplir.— Relación de la Contabilidad 
con otras ciencias,— Clasificación de la 
Contabilidad.— Hechos contables.— Sis
temas y procedimientos de Con*abiii- ! 
dad.— Fundamento de los sistemas co
nocidos.— Condiciones que ha de reunir
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un buen s is te m a .— T e n e d u r ía  de L ib r os.

T e m a  2 .0 S i s te m a s  de C o n t a j i i id a d .  
F le m e n to s  esenc ia les  a todo s is tem a —  
P a rt id a  s im p le .— S o m e r a  idea de  la 
m is m a .— P a rt id a  doble. -  Su  fundam en- 
¡o. —  Pr  jeed im ien to s  de ap licac ión de 
esrir s i s t e m a :  a ) ,  i ta l ia n o ;  b ) ,  a m e ri-  
i 'ann ; c) ,  lo g i sm o g rá f ic o .— O tro s  .pro
cedim ientos.

T e m a  3 .0 C o n ta b i l id a d  g en era l  o 
s in té t ica .— L ib r o s  en qu e  s© d esarro l la  
en el método ita l ian o  o corr ien te .— Li-  
bro de Invtr  torio  y B a la n c e s .— Su  e s 
tru ctu ra .— A n o tac io n es  qu e  vn él se 
.practican.— In v e n t a r io :  su com posición. 
F i ja c ió n ,  valoración  y  ordenaci  Vi d e  ios 
e lem entos  que  lo integran .

T e m a  L ib ro  D ia r io .— S u  e s t r u c 
tu ra .— A-ionto-  que <n él se  fo r m u la n :  
a ) ,  in ic ia le s ;  1>), de g e s t i ó n — L ib r o  
M a y o r .— S u  estructura .  — . T r a s l a d o  de 
apunie< <UT D ia r io  al M a yo r  y  an )ta- 
cione* q u e  proced en .— E r r o r e s  en estos  

< libia s y ¡modo de* su b s a n a r lo s .—(Ensa
yo-; readzad<is para  sup rim ir  el  libro 
M a y o r .— L ibro  (copiador. —- (Libro de 
A ctas.

l e m a  3 .0 C o n ta b i l id a d  a u x i l ia r  o 
analít ica .  —  S u  ob jeto .— E lem en to s  en 
q u e  se d e s a r ro l la .— Lib ro s  a u x i l ia r e s . —  
11 .. i br o s- R e g  i s t r o s .—lF i q! 1 e r o s .— R  el a c i ó n 
con (los libros' principales.

Terna  b.° C u e n t a s .— S u  concep to .—  
Clasi f icac ión  de  las  m is m a s .— T e o r ía s  
acereá de su na tu ra leza  y funcionam iento  
en tr\ s is tem a de part ida  doble.

T e m a  7 .0 M odo de llevar  las  cuen
tas ; ad m in istra t iva s  v e-peeu lativns .— 
De valor y de e x p lo ra c ió n . - -F ó rm u la  g e 
neral do liquidación do las cuentas es 
pecula i i sais.

T erna 8." E s tu d io  de  la  cuenta  de
«Capital»): a ) ,  s ign if icad o  y r e p re se n ta 
ción ; b),  ¡ a s i e n t o s : c) .  s a ld o .— E s tu d io  
de la cuenta de « C a j a » :  a ) ,  significad.) 
y re p re se n ta c ió n ;  b) ,  a l i e n t o s ;  1 ) ,  sal- 
d ' > ; d ), arqueó.

T e n ia  q.° «Estudio de la cuenta  d e
( 'Valores m o b i l ia r io s» :  a ) ,  s ign if icado
y # representación b) ,  a s i e n to s ;  c ) ,  s a l
d o .— E stu d io  de la cuenta d e  « 'Efectos 
de  g iro » :-  a ) ,  V J ? c t o >  a c o b r a r ;  b ) ,

' E fe c to s  a n e g o c ia r ;  e) ,  (Efectos a  p a 
g a r . — Su s ign if icado  v represe nta ción .  
A s ien tos .— S a ld o  -de c a d a  una de (“ Mas 
cuentas .

T e m a  j o . E s tu d io  d e  la cuenta d e  
« M e rc a d e r ía s» :  a ) ,  s ign if icad o  y  rep re
s e n ta c ió n ;  b ) ,  a s i e n i o s ;  c ) ,  sa ld o .—  
D en om in ac iones  ge n é r ica  y espec íf ica .  
P roced im ien tos  de l le va r  e s ta  «uenta. 
E s tu d ió  'de las  c u e n ta s  de* « B T n e o  m u e 
bles», « In m uebles»  y  «Sem ovientes)) :
a ) ,  s ign if icad o  y  r e p r e se n ta c ió n ;  b) ,  
a s i e n to s ;  c ) ,  saldo d e  c a d a  una de, es 
tas cuentas .

T e m a  1 1 .  E s tu d io  de las  c u e n ta s  
«Personales» . :  a ) ,  significado, y  repre- 
se-ntación ; b ) ,  a s i e n to s ;  c ) ,  ' s a l d o . —
S u s  d a s e * . — M étodos  d e  l levar la s .

T e m a  12 . C u e n t a s  corr ientes  con in
terés re c íp ro co :  a ) ,  m étod o  directo .

Terna 13 .  . . ( ' t ien tas  corr ientes  con in
terés rec ípro co :  l>), m étod o  indirecta .

' l e m a  14. C u e n t a s  corr ientes  con in
terés  ̂r e c íp ro co :  c ) ; método • h a m b u r
gués.

T e m a  15. C u e n t a s  corr ientes  con in 
terés  .no rec ípro co ,— M é to d o  ap licab le .

T e m a  16. C u e n ta s  personales  en m o
neda e x t ra n je ra .— F o r m a  de abr ir ,  l l e 
var  y l iquidar  e s ta s  cu e n ta s  en to d a s 1 
los ca so s  en q u e  pueden ju g a r  en con
tabil idad.

T e m a  17.  C u e n t a s  t r a n s i to r ia s .— 
C u e n ta s  de orden.— C u e n t a s  en ' 'om i
s ió n :  a ) ,  d a d a s ;  b) ,  rec ib idas .

T e m a  iS.  E s tu d io  de la  cuenta  de 
«G asto s» .— C u en ta  tipo de este g r u p o :
a) O b je to  y representación , b) Asientos  
que en ella  se form ulan , c) Modo d e '  
s a ld a r la .— Coefic iente  de  g a s to s  y su de
term in ac ió n .— C u en tas  r e p re se n ta t iva s  y 

< 1  i v is io n a r ia s  de  la  gen era l  de «G asto s» .
T e m a  19. E s tu d io  do la  c u e n ta  de 

« R e s u l ta d o s» .— C u en ta  tipo de  es te  g r u 
po : a) O bjeto  y representación ,  b) A s ien
tos que en  e lla  se fo rm u lan ,  c) Modo 
de ‘s a ld a r la .— R elac ión  d e  beneficio» con 
capita l  y ne goc ios .— C u e n ta s  re p re se n ta 
t ivas  . y  .d iv is io n a r ia s  d e  la  g en era l  de 
«Resultados)),

T e m a  20. L iqu idaciones .  —  S u s  c la 
s e s . —  1 . L iq u id ac io n es  p a rc ia le s  o de 
e jerc ic io .  —  O peraciones  qu e  requieren : 
A) B a la n ce  de com probac ión .— In vest i 
gac ión  y  corrección d e  los  e r ro re s  que 
puede  a c u sa r .  —  D isposic ión  q u e  debe  
d a rs e  a  e s te  docum ento.

T e m a  2 1 .  B )  B a la n ce  d e  sa ld os  (pro
v is io n a l) .— C o m probac ión  con el B a l a n 
ce d e  a u x i l ia r e s .— C) F o rm a c ió n  del ' In 
ventario  extra co ntab le .  —  R e c u e n to s  y 
V a lo ra c io n e s .— 1 )) C o m p a ra c ión  del Ba_ 
lance de  sa ld os  .con el  in v en tar io .

T e m a  2 2 .— E ) R eg u lar izac ión  d e  cuen
t a s :  a) D e  person as ,  b) D e  v a lo re s  in
m ovil izados.  c) D e valores., d e  cam b io ,  
de g a s to s  y de  resu ltados .

T e m a  23. F) B a la n ce  d e  sa ld os  (de
finitivo) .—-•Establecimiento del e s tad o  de  
s ituación : a) C u a l id a d e s  qu e  d eb e  re- '  
unir,  b) S u  divis ión. • c) E s t u d io  de  su 
com p o sic ió n .— D isposición m ater ia l  que  
debe  d á rs e le .— G) A s ie n tos  de c ierre  y 
re a p e r tu ra  de contabilidad.— H ) R e d a c 
ción d e  d o cum entos  postóontables .

T e m a '  24. I I .  L iq u id ac io nes  totales o 
de n e g oc ios .— C a u s a s  que pueden deter
m ina :  la s .— S u  estudio y fo r m a  gen era l  
de  con tab i l izar  la liquidación en cada  
ca so .  

Contabilidad aplicada
T ern a  i . °  C a r a c te r ís t ic a s  de C o n ta b L .  

iidad : a) P o r  razón de su je to .— So c ie 
d a d e s .— S u s  c la se s .— P r in c ip io s  g e n e ra 
les en  qu e  se fu n d a n .— P a rt ic u la r id a d e s  
que  p re s e n ta  la con tab i l idad  d e  las  S o 
c iedades ,  c o m p a r a d a  con la  d e  p a r t ic u 
l a re s .—  o) P o r  razón d e  o b je to .— E m p r e .  
s a s .— S u s  c lases ,  según la  función  e c o 
n óm ica  que se proponen rea lizar .

T e m a  2 .0 C a r a c te r í s t ic a s  d e  C o n ta b L  
lidad (por razón d e  s u je to ) .— S o c ie d a 
des c o l e c t iv a s : def in ición.— C onstituc ión .  
A d m in is tra c ió n .—M o d o  de  c o n ta b i l iz a r :  
x.ú L a  fo rm ación  del cap ita l  y la  rea l i 
zación d e  las  a p ortac ion es  d e  los  so 
cios  : a)  D i r e c t a s : a p ortac ion es  ig u a les  
y ap ortac ion es  d e s ig u a le s ,  b) A  base  -de 
la* cesión d e  n e g oc ios  d e  un part icu lar ,
c) A b ase  d e  l a  fusión d e  dos S o c ie d a 
des co lect ivas .— 2 .0 L a  m odificac ión  doi 
c a p i ta l :  a) A u m en to s ,  . h) D ism in u c io 
n e s .— 3 .0 L a  distr ibución de beneficios o 
p é rd id a s .— 4.0 L a  liquidación d e  sus  n e 
g o c io s  en los  d iverso ?  c a s o s  q u e  púeden 
p r e se n ta r se .— D e  la s  c u e n ta s  d e  los  so-

cios.— Cesión de negocios de u na S o 
ciedad colectiva a  otra de la m ism a  
form a.— Transform ación de una So cie
dad colectiva en Sociedad Anónim a.—  
Asientos que deben form ularse en am 
bos casos.

T en ia 3 .0 Características de Contabi
lidad (por» razón de su jeto).— Socieda- 
d esvcom anditarias sim ples: Definición.—  
Constitución.— Adm inistración. *—  M odos 
de contabilizar: i .°  L a  formación del c a .  
pital y la realización de las aportacio
nes de los socios.— 2 .0 L a  modificación 
del ca p ita l: a) Aum entos, b) D ism inu
ciones.— 3 .0 L a  distribución de los be- 
:.eficios o pérdidas.r—4.0 L a  liquidación 
voluntaria de sus negocios en los diver
sos casos que pueden presentarse.— D e  
las cuentas de los socios.

T em a 4.* Características de Con ta
bilidad (por razón de su jeto).— Socieda
des A nó n im ás: Definición. —  Constitu
ción.— Adm inistración. —  Diferentes cla
ses d© acciones.— Modos d© contabili
z a r: i .°  L a  formación del capital y  Ja  
realización de las aportaciones d e los 
socios en los diversos casos qu© pueden 
0resentarse.— 2 .0 L a s  modificaciones del 
capital social: a) Aum entos en la s di
versas form as que pueden operarse.
b) Reducciones, según las cau sas qu© 
ias determinan. —  Contabilidad au xiliar  
de los títulos sociales.

T em a 5.0 C aracterísticas de C on ta
bilidad (por razón de sujeto).— Socied a
des anónim as (continuación).— O bliga
ciones.— Su  diferencia d© las acciones.—  
Fo rm as de em isión.— Procedim iento de 
amortizaciónj: a) Am ortización propia
mente dich a; b) R esca te ; c) Calculo^de  
las anualidades y  plan de am ortización. 
Modo de contabilizar: la ©misión, la  
amortización y el pago d© intereses de  
dichos títulos.

T em a 6 .° Característicasi’d e  C on tabi
lidad (por razón de sujeto).— Socied a
des anónim as (continuación).— D 'stíib u -  
ción de ganancias o p é r T d a s : A ) R e 
partos de beneficios: i . °  R e se rv a s:
a) Definición y o rigen ; b) Clasificación  
de las reservas por el objeto le su crea
ción y por el texto que. las prescribe;
c) Representación contable de las re
serva s; d) Representación m aterial c e  
lás re serv a s; e) D istinción entre las  
am ortizaciones y las reserva.;.— Resor- 
\a s  legales en Esp añ a.

T em a 7 .0 C aracterísticas 'de C o n ta 
bilidad (por razón de su jeto).— Socie
dades anónim as (continuación).— R ep a r
to de beneficios: 2 .0 D ividendos: a) D e
finición y o rigen ; b) C lasificació n : rea
les y ficticios; c) Dividendos a cu en ta ;
d) Interés fijo de acciones.— D ivid en 
dos prescritos.

T em a S .° C aracterísticas de C o n ta 
bilidad (por razón de su jeto).— Socieda
des anónim as (continuación).— Reparto  
de beneficios: 3 .0 Participaciones diver
s a s : A dm inistradores; Partes d© funda
d o r; C a ja s  de previsión.— 4 .0 Saldo a  
cuenta ¡nueva.— Am ortización de accio
nes y  rescate de partes de fundador.—  

> Asientos que m otivan.— B) D istribución  
* de pérdidas.— Aprobación del Balance.

T em a  9.0 C aracterísticas de C o n ta 
bilidad (por razón de su jeto).— Socied a
des anónim as (continuación).— Liqu ida
ción de Sociedades an ón im as: i . °  F cm- 
m alidades y cau sas.— 2 .0 Asientos rela
tivos a la liquidación, según los distln-
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tos casos que pueden presentarse.— F u 
sión de dos Sociedades anónim as.

T em a io. C aracterísticas de C on ta
bilidad (por razón de su jeto ).— Socieda
des com anditarias por acciones: Teflni- 
ción.— Constitución. — Adm inistración.—  
Form ación del capital y realización de 
las aportaciones de lo9 socios.— Aumen
tos y  dism inuciones del capital.— D istri
bución de beneficios y pérdidas.— Liqui
dación de una Sociedad en com andita 
por acciones.

T em a i i .  C aracterísticas de C o n ta
bilidad (por razón de su jeto).— A s o l a 
ciones en (participación.— G eneralidades. 
M étodos de reparto de lqs resultados ha
bidos.— Participaciones cóm o\ extran je
ro .— Participaciones entre no com ercian
tes.

T em a 12. C aracterísticas de C o n ta 
bilidad (por razón dé o b jeto ).—  Contabi
lidad bancaria.— Banca p rivada.— D ispo
siciones por que se rige.— C lasifica nón 
por la  índole de sus operaciones.— Con* 
tabilidad general o sintética de e s t a c a 
se de Em presas.

T em a 13. C aracterísticas de Contabi
lidad (por rázón de objeto) .— Contabi
lidad bancaria.— Contabilidad auxiliar o 
an alítica.— Sección de cuentas corrien 
tes.— Sección d e C artera .— Sección de. 
V alores. —  Sección de C réd ito s.— O tras 
Secciones.— O peraciones principales que 
realizan y contabilización de las mio
m as.

Tem a 14. C aracterísticas de C on ta
bilidad (por razón de o b jeto ).— C on ta
bilidad bancaria. —  Principales Bancos 
relacionados con el E stado.— O peracio
nes específicas que realizan y su eon- 
tábilización.— Instituto Espafiol de Mo
neda Extranjera.

T em a 15. C aracterísticas de Conta
bilidad (por razón de objeto)*— C o n ta 
bilidad industrial.

T em a „ 16. C aracterísticas de C on ta
bilidad (por razón de objeto).— Conta
bilidad minera en general.— Considera
ción de las Sociedades especiales mine
ras.

T em a 17. C aracterísticas de "Conta
bilidad (por razón de o b jeto ).— C ontabi
lidad de ferrocarriles.

T em a 18. C aracterísticas de C onta
bilidad (por razón de o b jeto ).— C on ta
bilidad naviera.

T e m a  19. C aracterísticas de C on ta
bilidad (por razón de o b jeto ).—C o n ta 
bilidad de Segu ro s: AJ D e  vida.-—A pri
m a fija.— Con participación en be*t ofi
cio s.— T on tin as.— Ghatejustfamas.

T em a 20.— C afactérísticas de C onta
bilidad (por razón dc o b jeto ).—C o n ta 
bilidad de S egu ro s: 3 ) D e incendios.--
C ) D e transportes.— D) D e  accidentes.
E) D e otras ram as del Seguro.

T em a 21. C aracterísticas de Cunta*
bilidad (por razón de objetó).— Conta
bilidad agrícola.

T em a £2.— C aracterísticas de C o n ta 
bilidad (por razón de o b je to ) .— C o n ta
bilidad de C o o p erativas: A) D e produc
ción : a) A rtesan ía ; b) D e  industrias 
anejas a la Agricultura.*— B) D e Con
sum o.— *C) D e tenencia en corrün de 
m aquinaria agríco la .— D ) D e construc
ción.— IE) D e elaboración en com ún.—
F ) D e crédito. .

T em a 23. Características de Conta
bilidad (por ra íó n  de objeto) .-‘-C o n ta 
bilidad com ercial. N

T em a 24. O rgan ización  de Contabi
lidades.— Plan para  llevarla a cab o .—  
Estudio del negocio. —  D iagram a de 
cuentas.— Establecim iento de la  C on ta
bilidad .auxiliar.— Funcionam iento de los 
servicios.— Control.

T em a 25. O rganización de Contabi
lidades.— Procedimiemtos m odem o9.— El 
sistem a centralizados —s Contabilidad 
mecánica.

T em a 26. Verificación de contabilida
des.— Fines perseguidos con ella.— Pro
cedim iento de llevarla a e fecto : a) C om . 
probación general de cuentas.— b), Com . 
probación particular de las cuen tas.— In
vestigación de errores.— C au sas genera
les que  los m otivan.— Investigación de 
fraudes.— Cóm o suelen m anifestarse y 
procedim ientos para descubrirlos.

T em a 27. Exam en de B a la n ce s .—F i
nes perseguidos.— A) Exam en de la si
tuación financiera de una Em presa.—  
Puntos principales que deben tenerse en 
cuenta para determ inarla.

T em a 28. Exam en de Balances ( con
tinuación).— B) Exam en de la situación 
económ ica de una E m presa. —  Puntos 
principales que deben tenerse en cuenta 
ipara determ inarla. —  Consecuencias de
ducidas del análisis de un Balance.— V a 
lor de la acción: a) T eó rico ; b) De li
quidación; c) Tasa* de capitalización.

SEGUNDO EJERCICIO (1.ª parte) Derecho mercantil
T em a i.°  Derecho mercantil. —  Su 

concepto.— C u alidades que Je caracte
rizan.— Problema relativo a la substan- 
tividad e  ^.independencia del Derecho
mercantil.

T em a 2.0 C ó d igo  de com ercio vi
gente en E sp añ a.— Idea de su conteni
do y elem entos que lo inform an.—F u e n 
tes del Derecho m ercantil.— L a  Ley, 
los usos generales del com ercio y el 
Derecho com ún.— Personas naturales y 
jurídicas que tienen la condición de 
com erciantes.— Capacidad jurídica mer
cantil.— Incapacidades © incom patibili
dades.— C oncepto de la habitualidád en 
el comercio.

T em a 3.0 Idea de la publicidad co
m ercial.— R egistro M ercantil.— Su or
ganización.— D iferentes efectos de los 
docum entos m ercantiles según que ha- 

‘ya*n sido o no inscritos en el R egis
tro.

T em a 4.0 O bligación  relativa a la 
Contabilidad m ercantil.— O bjeto o m a
teria de >)a m ism a.— Libros que deben 
llevar los com erciantes y las Socieda
des m ercantiles.— En qué casos vienen 
obligados a exhibirlos.— V alor probato
rio de los mismos*

T em a 5.0 ínatitiiciones creadas para 
favorecer el ejercicio de la  actividad 
m ercantil.— Su clasificación.— C á m a ra s  
O ficiales de C om ercio, Industria y N a
vegación .— C ám aras de Com pensación. 
M ercados, ferias, lonjas o casas de 
contratación.

T em a 6.° Exam en especial de las 
B olsas de C om ercio.— Sus clases.— O r
ganización y régim en de las m ism as.— 
Com posición y atribuciones de las Jun
tas S.indlcales.-^Cotización.— Sus c la 
ses.— Admisión de valores a la cotiza
ción oficial.

Tem a 7.0 Operaciones de Bolsa.—  
Sus dases.^Fotrmalidadee con que se

realizan y efectos que producen.— Con
sideración especial de las operaciones 
llamada? dobles.— Validez de ¡a? ^pe- 
raciones de Bolsa en que no Interviene 
A gente colegiado.

T em a 8.° Auxiliares dependientes 
del comercio terrestre.— Factores, de
pendientes y m ancebos.— Concepto y 
capacidad de cada uno de ellos.— D e
rechos y obligaciones.— AuxUiares de
pendientes del comercio m arítim o.—  
Concepto del naviero gestor. -C o n sig 
natario de buques.— A nálisis de la do
ble condición jurídica que puede pre
sentar el naviero.— C ap itan es y patro
nes de buques, pilotos,' contram aestres, 
sobrecargos y  m aquinistas.— A H bucio- 
nes.— O bligaciones y responsabilidades 
de los mismos.

T em a 9.0 Auxiliares independientes 
del com erciante.— A gentes colegiados de 
C am bio y B olsa.— Corredores colegia
dos de Com ercio © Intérprete? de bu
que».— A gentes mediadores, libres y co
legiados.

T e m a  10. O bjeto  m ercantil.— C on 
cepto de la cosa mercantil y de 
la m ercadería.— B uques; su calidad ju
rídica.—-Moneda.— L a  em presa mercan
til.

T em a 11. T ítu los-V alores.— S j con
cepto y clasificación.— T ítu lo s nom ina
tivos.— T ítu lo s a la orden.— Título? al 
portador.— Del robo, hurto o extravío 
de los títulos al portador.

T em a 12. Actos y contratos mercan
tiles.— Sus características y G asifica
ción.—- Form ación y efecto de les con
trato» m ercantiles. —  Interpretación, 
prueba y extinción de los contratos 
m ercantiles.

T em a 13. Com pra-venta.— Naturale
za jurídica de este contrato.— Perfec
ción y contenido jurídieo del m ism o.—  
Consideraciones sobre la eviccióin y el 
saneam iento.— Extinción dc este contra
to.— Idea de las com praventas espe
ciales. . K

T em a 14. Concepto y naturaleza dei 
contrato de cam bio.— ¿ R egula  ̂ nuestro 
C ódigo el contrato de cam bio?— Im 
portancia del contrato de cam bio.— Ins
trum entos por los que se realiza éste..

T em a 15. L etra  de cam bio.— Pedo- 
dos principales que presenta en su evo
lución histórica.— N aturaleza de la mis
m a.— Requisitos de la  letra.— «Forma 
de transm isión.— Endóso: sus clase* y 
requisitos.

T em a 16. E fecto s de la  letra de 
cam bio.— O bligaciones del librador, del 
tom ador y del librado.—C o p ia s  y  du
plicados de la letra.— C on cepto y ex
tensión del aval.— Presentación y acep
tación de la  letra de cam bio.— P ro testo : 
sus clases.— Del cu a sico n trato  de in
tervención.— Acciones que derivan de la 
letra de cam bio.— L e tra s  perjudicadas. 
Resacas.

T em a 17. ^Libranzas.— Vale$.— P aga
rés a  la orden.— C h eq u es.— Requisitos 
y efectos respectivos.— Cartas-Órdenes 
de crédito.

T em a 18. N aturaleza del cerntrato de 
Sociedad m ercantil.— E fecto im portante 
que produce.— -Importancia y clasifica
ción general, por su form a y por la 
índole de sus operaciones, de las com- 

- partías m ercantiles.—»Distinción entre el
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contrato de com pañía m ercantil, el de 
sociedad civil y las asociaciones.— Re
quisitos comunes a todos los contratos 
de compañía.

T em a 19. Com pañías colectivas. —  
Sus form as.— Constitución y adm inis
tración.— Derechos y deberes dé los so
cios.

T em a 20. Com pañías com anditarias. 
Sus form as.— Constitución y adminisr 
tración de las m ism as.— Derechos y de
beres de los socios.— Com pañías de res
ponsabilidad lim itada.

T em a 21. Com pañías a n ó n im a s .—  
Evolución histórica.— Fundación de las' 
m ism a s: a) S im u ltá n ea s; o) Sucesiva.—  
A dm inistración.— © rganos de las Socie
dades anónim as: a) D e soDernnla; Jun
tas generales: sus clases y atribucio
nes; b) De gestión ; c) D e control

Tem a 22. Com pañías /•nónimn¿í - A c
ciones. —  Concepto y clases. —  Referen
cia  especial a las acciones privilegiadas. 
O tros títulos sociales.— Parres beneficia
ría s .— Su naturaleza jurídica. —  A socia
ciones civiles de tenedoras do partes be- 
neficiarias.— O bligaciones. —Sxi naturale
za juríd ica.— R eglas para su em isión .— 
Asociaciones civiles de obligacionistas.

T em a 23. Rescisión y disolución de 
las C om pañías m ercantiles. Sus causas 
y efectos <{ue producen.— Facultades y 
deberes de los liqu id ad o res.--R eglas pa
ra la división del haber socia1 Fusión 
y transform ación de C om pañías.— Sur 
requisitos.

Tem a 24. Com pañías de crédito y 
Bancos d« emisión y  descuento en go- 
neral.— Com pañías de alm acenes gene
rales .de depósito, de crédito territorial 
y agrícola .— Com pañías de ferrocarriles 
y demás obras publicas.— Idea- d e ' las 
Sociedades m utuas, tontinas y coopera
tivas.

Tem a 25. A sociación en participa
ción.— N aturaleza de e ste contrato.-—Su 
diferencia del de Com pañía.— Su form a
ción y efectos.— Estudio del m andato y 
de la com isión m ercan til.— Distinción de 
ambos contratos.— Contenido jurídico de 
los m ism os.— Extinción del contrato dt 
com isión.— Comisiones especiales.

T em a 26. Contrato  de cuenta co 
rriente.— N aturaleza jurídica. -Requisi
tos especiales del contrato de cuenta co
rrien te.— E fectos juríd icos.— ¡Extinción. 
¿ R e g u la  nuestro C ódigo el contrató de 
cuenta corrien te?— Idea del Código de 
Com ercio en la Zona de »afluencia en 
M arruecos, en lo que afecta a este ccn- 
tra to .— D istinciones que hace entro los 
contratos de cuenta corriente.

T e m a r27. N aturaleza del contrato de 
préstam o.— E fectos v extinción.—  Fi és- 
tam os especiales.-— D ep ósito .--N atu rale
za  jurídica.'— E fectos y extinción.- D e 
pósitos especiales.

T em a 28. C on trato  del transponte te
rrestre.— Su form ación. —  O bligaciones 
que4 produce.— A sen tistas y r .miisionis- 
tas.

T e m a # 29. Del contrato de seguro 
m ercantil.— Sus requisitos esenciales.—  
Form ación y .efectos de esté c o n tr a to --  
Seguros especiales.

T em a 30.— Suspensión de p ag o *- E x
pediente de suspensión.— Junta ae acree
dores.— Convenio dh éstos el sus
penso.— Cuestiones relativas a la sus
pensión y sus ¿on secu en cias.—  í>u*pen*
' sión de pagos de las Com pañías o Ern.

presas de ferrocarriles y d emás obras 
públicas.

T em a 31. Q uiebras.— D e los comer
ciantes y Sociedades en general.— E sta
do de quiebra.— Su declaración.—  Proce
dim iento a que está su jeta .— Efectos y 
consecuencias d e . la q u ie b ra .—Medidas 
y disposiciones consiguientes a ¿u de- 
clat ación.

Tom a 32. Q uiebras.— De íos com er
ciantes y Sociedades- en general (conti
nuación).— Personas' qup pueden ser de
claradas en quiebra. —  C lases de quie
bras,— Com isario,  ̂depositario y  Junta 
de acreedores.— Sindicatura. —  Procedi
miento en la adm inistración de la quie
bra.

T em a 33. Q uiebras.— D e los com er
ciantes y Sociedades en general (con
tinuación).— Derechos de los a cced o /es 
en caso de quiebra.— Exam en, recono
cim iento, graduación y pago de crédi
tos.— Calificación de la quiebra y reha
bilitación del quebrado.— Convenio entre 
los acreedores y el quebrado.— Tet m ira 
ción de la quiebra.— Q uiebra de las C om 
pañías y Em presas de ferrocarriles y de- 
ruis obras públicas.

Tem a 34. Com ercio m arít’mo.—  Per
sonas que intervienen en el com ercio 
m arítim o.— C ontratos especiales en el 
com ercio m arítim o.— Form as y efectos 
de estos contratos.— Derecnos y o b lig a 
ciones que nacen de los mismos.

T em a 35. Com ercio •naríiimo.— R ies
gos, daños y accidentes del com ercio 
m arítim o.— Averías. —  D isposiciones re
lativas a su liquidación.

Hacienda Publica

T em a i.° La Hacienda Pública com o 
objeto.— Sus relaciones y factores deter
minantes,*— L a organización económ ica 
y sus relaciones con la H acienda públi
ca .— L a organización del Estado en sus 
relaciones con la H acienJa pública.—  
Fuentes de conocim iento de la H acien
da.— Sistem a de la Haciénda pública.

T em a 2.0 L as necesidades públicas.—  
Su prioridad y concepto de las m ism as. 
E l gasto  público.— Calidad del gasto  y 
doctrina económ ica, sobre la convenien
cia  de su fom ento.— E) incremento pro
gresivo de los gastóg públicos en los 
E stados modernos. —C ia d  fijación de los 
gastos públicos.— Principales m anifesta
ciones del gasto  público.

T em a 3.0 Ingresos públicos.— Criie- 
rio adoptado para su clasificación.— In
gresos de economía p rivad a.*-P atrim o 
nio fiscal.— Su concepto. - L a s  explota
ciones com erciales e industriales e  ins
tituciones de tráfico.— C aracterísticas de 
la em presa pública.— D e la form a de 
explotación.—-El régim en do monoplio. 
Correos, .T eléfon os, T elégrafos, m inas, 
Bancos y Seguros.

T em a 4.0 Exacciones de derecho pú
blico.— Concepto, historia y clasificación 
de las m ism as.— C on cepto’ de la tasa.—  
Sus características.— D iferencia entre la 
.tasa, el im puesto y el precio.—*Clases 
de tasas.— La§ contribuciones especia- 
les.-*~Concepto de las m ism as.

T em a 5.0 b e l  im puesto. -C o n cep to , 
características y 'fundamentos.-**Su* re. 
lación con. los dem ás ingresos ordijna- 
rios.-^Clasificación de los im puestos.—  
D istintos criterios adoptados en la cla
sificación de lo* mismos.*—Referencia es.

pecial a la clasificación en im puestos 
directos e  indirectos.

T em a 6.° D e los principios de la im 
posición.— Referencia a Adam Sm ith .—  
L qs principios de la  imposición en la s  
modernas teorías.— E l principio de ju s
ticia, el principio fiscal, *1 pruncioio eco
nóm ico-político y el principio de orde* 
nación y adm inistración del im puesto.—  
De la difusión del im puesto.— inciden
cia, repercusión y evasión del im puesto.

T em a 7.0 Im puestos reates o de 
ducto.— Sus principales form as *0 la  

.evolución fiscal.— Estudio de cada una 
de las fuentes de rendim iento de estos 
Im puestos.— El objeto, sujeto v base do 
imposición en las distintas ram as de la 
imposición de producto.

T em a 8.° L09 im puestos personales. 
Su concepto.—-Form as prim itivas del 
mismo.— L a capitación y el impuesto 
por clases.— E l impuesto geoeral sobre 
la renta.— M anifestaciones históricas del 
mismo en los principales países euro
peos;

T em a 9.0 El impuesto so b-e el pa
trim onio.— Su concepto y extensión del 
objeto.— P r in c ip á is  m anifestaciones hís* 
tóricas del mismo en reflación con su fun
ción fiscal en i l  sistema im positivo na
cional.— Él im puesto sobre el incremen
to del valor de los bienes y el im pues
to extraordinario sobre el patrimonio.

T em a 10. Im puesto sobre la circu la
ción.— Doctrina sobre este im puesto.—  
Impuesto sobre la circulación de lo s bie
nes, tanto m uertes como inmuebles — 
Im puesto sobre herencias y  don anim es. 
D istintas form as de este im puesto.

Tem a 11, ln  nue*to sobre el co n su 
m o — Desenvolvim iento .histórico do es
ta ram a de la im pos’ción.- -Principales 
chases de la imposición sobre el consu
mo.— Im puesto sobre artículos de p ri
mera necesidad.*— I ir puesto sobre bebi
das alcohólicas.— 1 iom sobr^ el azúcar 
y tabaco.— Imposición directa sobre el 
consumo.

T em a 12. Im puestos de A duanas.—  
Su significación *■» Gnómica.— Del A ran
cel.— Sus clases.— Derechos específicos y 
derechos «ad-valo^in».— Puertos y zo
nas francas.— Im puesto de 'ranspórtes. 
Indeterminación de su naturaleza desde 
el punto de vista fisem.

T em a 13. Ingresos extraordinarios.—  
El crédito p ú b lico .—N aturaleza y fun
ción de»l m ism o .—Clasificación de la 
D euda.— D eudas dotantes y "consolida
das.— Deuda am ortizable y perpetua —  
Variedad de am bas clases de D e u d a ,-- 
Papel moneda.— CV'<epto y  form as.

T em a . 14. Los emp é stíto s .— Su n a
turaleza jurídica y financiera.- -Sistemas 
de emisión de los en préstítos públicos. 
Conversión y consolidación de la Deuda 
pública.— D e la am ortización ríe.la m is
m a.*~0 tros ingresos de carácter extra 
ordinario.

T em a 15. Ordenación form al do la 
.H acienda púhhea. -Lps presupuestos*—  
S u  concepto y naturaleza.— C la ses  de 
p resu p u esto s— Del «superávit» v «défi
cit».— L a adm inistración do la H acien
da.— Función y órganos de la m ism a.—  
D e la ordenación de los servicios de 
Tesorería, Contabilidad e  Intervención.

Tem a 16. L as H aciendas locales.—  
Su relación con la H acienda del E sta
do.— Sistem a de organización de las H a
ciendas locales.— Del patrinjofrio muni
cipal y principales form as.—  D( taciones
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y subvenciones.— Municipalización de 
k>s servicios.—L as tasas, los impuestos 
7  Jas contribuciones especiales.

Tem a 17. Contribución territorial— 
Su división.—Régimen de cupD y cuo
ta.—Contribución rústica.—Bienes suje
tos a esta contribución.—Exenciones.— 
'tipos de gravam en y recargos.—Am’illa- 
rarnientos v Apéndices.

Tem a 18. Contribución rústica.—C u
po anual de contribución.—rRepartimien- 
tos.—Juntas «periciales y Comisiones de 
evaluación:—Reciamacjones de agravios. 
Partidas fallidas.—Perdones.

Terna 19^ Contribución urbana — Bie
nes sujeto^ a esta contribución.—Exen
ciones.—Pjhoducto íntegro.— Liquido im
ponible.—Tipos de gravamen,' y recar
gos.— Registro fiscal de edificios y so
lares.—Padrón.—Altas y bajas.—Recla^ 
maciones.

Tema 20. Contribución industrial— 
Peí son as sujetas a esta contribución.-7*- 
Bases fundamentales de la  m ism a.--T a
rifas.— Disposiciones generales para su 
a,pl i cari ón. —M atr íc U1 a , — Per sorm s q u e 
deben .incluirse en ella y plazo * para 
su form ación.. ’ ,

Toma 2 1. Contribución industrial.— 
Agremiación.—Síndicos y clasificadores. 
Reclamaciones de agravios.—Altas v ba
jas.-—Partidas fallidas.

Terqa 22. Contribución ind ustria l— 
Conceptos incorporados-a esta contribu
ción por la Ley de ?ó de diciembre de. 
1940.—Canon de superficie sobre»'la m i
nería.— Patente nacional de circulación 
de automóviles. 1
' .Tema 23. .Impuesto de Derechos rea- 
es .y sobre, transmisión de bienes.—Ac
tos y contratos sujetos , ail impuesto,— 
Exenciones.—Reglas generales para su * 
liquidación y funcionarios encargados del 
sauicio.-p-Jurado Central de Derechos 

■ leales. • '
Tema 2.4. Impuesto de Derechos rea

les y sobre transmisión de bienes.—Pla
zos en que han de presentárse los-docu
mentos necesarios para la liquidación del 
impuesto.—Prórrogas.—Clases de liquida-' 
eiones.-úForma do realizar el pago de las 
a p r o b a d I m p u e s t o  sobr$ eil caudal re
licto.— Impuesto vsobre los bienes de las 
personas jurídicas..
- Tem a 25. Impuesto del Timbre del 
Estado.—Concepto del impuesto deduci
do de artículo primero de la Ley.—Ca
sos que éste comprende.—Tipos dal im
puesto : gradual, proporciona] y fijo .— 
Consideración especial de las escalas gra

d u a d a s  de la Le-yi,—Formas de percepción 
del impuesto.—Casos principales de ca
da una.—Timbrado de documentos par
ticulares por la Fábrica Nacional de la 
Moneda v Timbre.

, Tem a: 26. Impuesto del Timbee del 
Estado.—Timbre dé los instrumentos pú- 

N büeos:—Reglas para su aplicación.—Tim 
bre de las pólizas de Botea.—-Timbre de 
los/libros de comercio.—Principales dis
posiciones sobre fos mismos.

Téma 27. . Im puesto. del Timbre del 
Estado.-r—Timbre de efectos de córner- 
ció.—Forma, de progresión del artículo 13& 
de la Ley.—Casos pafticulare?.—Timbre 
de Jos contratos de seguro.—Reglas para 
su liquidación.—Timbre de ló,s decumen- 
tos v libros de las Sociedades que tienen 

. un * fin utilitario.' \ '
Tema 28. Contribución sobre; U sos, y  

Consumos.—Tarifas que comprende.—E s 
tudio de los conceptos incluidos en la

Tarifa primera. — Normas generales de 
administración, liquidación y recaudación. 
Especial referencia a los impuestos sobre 
el alcohol, sobreseí azúcar, sacarina, cer
veza y achicoria.

Tema 29. Contribución sobre Usos ,y 
Consumos.—Conceptos comprendidos en 
la Tarifa, segunda.—Normas generales de 
administración, liquidación . y recauda
ción.— Especial referencia a íos impues
tos sobre el producto bruto de las mi
nas y sobre el gas, la electricidad y él 

.carburo de calcio.
Tema 30. Contribución sobre Usos y 

Consumos.—Conceptos comprendidos en 
la Tarifa  tercera.—Normas generales de 
administración, (liquidación y. recaudación.

Tem a 3 1. Contribución sobre Usos y 
Consumos.—Conceptos que comprende la 
Tarifa  cuarta, con especial referencia al 
impuesto de transportes de.viajeros y. mer, 
cancías por vías terrestres y fluviales.— 
Normas generales de administración, li
quidación y recaudación.

Tem a 32. Contribución ^obre Usos a 
Consumos.—Conceptos comprendidos' en 
la {Tarifa quinta, con especial referencia 
al impuesto sobre consumos de lujo (Sub
sidio).—Normas generales de adm ^istra
ción, liquidación y. recaudación.

Tema 33. Impuesto de pagos al E s
tado, provinciales y municipales. — Im 
puesto solpre honores y condecoraciones.— 

'Impuesto sobre admisión de valores en 
Bolsa.—Participación del Estado en los 
beneficios de los Bancos de España e 
Hipotecario de España.—Arbitrios de los 
puertos francos de Canarias.— Derechos 
obvencionales de los Consulados.

Tem ar 34. 'Régim en tributario de las 
provincias de Alava y N avarra.,

Tem a 35! Renta de Aduanas.—Régi- 
ipen fiscal y régimen protector. — Con
ceptos que comprende.^—Enumeración y 
explicación.'— Aranceles. — Tratados y 
convenios comerciales. •

Tem a 36. Renta de Aduanas.—Orde
nanzas. — Ideíy de la organización del 
servicio.—Régim en' administrativo de la  
importación v de la exportación.—Depó
sitos de comercio. — Puertos francos. — 
Zonas niutrales. .

Tema 37. Monopolios fiscales. — M-o. 
’nopolio doí tabaco. — Contrato c.on la\ 
Compañía arrendataria t del servicio. — 
Monopolio, de cerillas, y fósforos.—Mono
polio de Loterías.—Rifak. ,

Téfna 3S. Monopolio de. petróleos.—' 
Contrato'con la Compañía arrendataria. 
Monopolio de la fabricación de fnoneda. 
Productos del . B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL. EST A D O , y de ^Correos, Telégra
fos .y Teléfonos.— Ingresos de Estableci
mientos penales.

Tema 39- . Propiedades y derechos de! 
•Estado.—Rentas y . Ventas.—Recursos 

' del Tesoro. . ' ,
i Tem a 40. Presupuestos del Estado.-t- 
Sus clases.—Déficit y superávit.—Presu_ 
puestos del Estado espáfiol— Su forma- 
•ción y aprobación.—Duración y.prórro-' 
ga,— Liquidación del presupuesto.

Tem a 41. División del presupuesto 
def; Estad o español.V - Presupuesto de. 
gastos.—Obligaciones, generales del E s-, 
fado.—Obligaciones de los Departamen-1 
ios ministeriales. — Presupuesto de in  ̂
gresós. —̂ Documentos, que deben . acoim 

. pañar a] proyecto, de.presupuestos.
Tenia 42.- . Suplementos de crédito, y 

; créditos extraordinarios. Ordenación 
de los gastos y de ’lós pagos.— Pres

cripción de créditos y débitos del E s
tado.

Tema 43.. Ingresps.—Concepto y cla
ses.— Mandamientos de ingreso.— Form a 
y requisito* con que se efectúan los in
gresos en las Cajas del Tesoro.

Tema 44. Pagqs.—Concepto y cla
mes.—Mandamientos de pago.—Trám i- 

. tes principales para hacerlos efectivos 
en las Cajas del Tesoro. -

Tema 45. Organización Central del 
Ministerio de Hacienda.—Ministerio da 
Hacienda. — Antecedentes históricos y 
servicios que tiene a su cargo.— Idea 
general de la organización y funciones 
de la Subsecretaría y de cada una de 
ias Direcciones Generales y Dependen- 

. eias centrales.
Tenia 46. Organización provincia/ del 

Ministerio de Hacienda.— Delegacionq^ 
y Subdelegaciones de Hacienda.-—Com- 

I peteneia y atribuciones de las distintas 
i Dependencias provinciales. — Orden da 
i ios trabajos en la administración econó- 
• ¡nica provincial. ,
! Tem a 47. L a  Hacienda provincial-^
j  Patrimonio provincial. — Presupuestos 
j provinciales.—(..'rédito provincial, 
j Tem a 4S. Exacciones provinciales.—

Imposición provincial—Arbitrio,s provin
ciales.—Recargos sobr.e contribuciones o 
impuestos del Estado.

Tema 49 L a  Hacienda municipal.— 
Presupuestos * municipales. — Patrimonio 
municipal.—Crédito m unicipal

Tema ¿o. Exacciones- municipales.— 
Disposiciones comunes a todas las au
torizadas.—Arbitrios con fines no fisca
les.— Contribuciones, especiales.

Tetna 31. Imposición m unicipal — 
Contribuciones e impuestos cedido» poy 
el Estado.— Recargos sobre cuotas del 
Tesoro. — Arbitrios de carácter imposi
tivo.

Tema 52. Derechos y tasas.— Recur
sos especiales.

Tema 53. Orden de prélación de las 
exacciones municipales^ — Recaudación, 
distribución y /prescripción de ios ingre
sos municipales.

Hacienda Pública. — Legislación especial 
de la Contribución sobre Utilidades de 

la Riqueza Mobiliaria
Tema i .(i Reseña histórica .del im

puesto.—Textos que- establecen y  regú- 
ian la Contribución sobre Ja s  Utilidades 
de la riqueza mobiliaria. '

Tema 2.' Conceptos generales de im- 
.posición,—Personas sujetas a contribuir. 
Reciprocidad . internacional—Tarifa  pri
m era.—S;u división:— Régimen tributa, 
lio  de los funcionarios públicos y  asi
milados.—Acumulación y deduccibnes.'— 
Profesiones oficiales.— Régimen especial- 
de Notarios.—Servicios relacionados con 
el Estado.

Tem a 3 .0 Régimen tributario ' de''las 
profesiones lib res ,, empleados partícula; 
res y asimilados.—Acumulación y deduc. 
cione^.—Comisionistas y Agentes de se
guréis. —. Representantes de productos 
monopolizados.—Gastos de viaje.;—R é; 
gimen tributario de los artistas.—Exen
ciones (generales de esta Tarifa .

Tema 4.a Normas parp Ja  liquidación 
por Tarifa, primera.—Utilidades fijas y 
periódicas.«r—Acumulación de utilidades. 

. Régimen de coeficientes de deducción 
por gastos. — Lím ite .de deducción por
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gasto s.— U tilidades que no «siendo fijas 
y  iperiódicas tributan -con arreglo a e s
cala .— U tilidades libres d e im puesto.— 
Servicios y profesiones ejercidos por , 
personas juríd icas. —  Deducción de cuo„ 
ras de industrial.

T em a 5.° T a rifa  segunda.—Concep
tos sujetos a  tributar por los epígrafes 
primero y segundo A) de e*ta tarifa .— 
Determinación de bases im positivas y ti
pos de gravam en.— 'Exenciones generales 
referentes a lo í  citados epígrafes.

T em a é .°  T a rifa  segunda. Concep
tos sujetos a tributar por el epígrate se
gundo B), epígrafe tercero y adicionales 
de esta tarifa .— Determinación de bases 
im positivas y tipos de gravam en.— E xen 
ciones generales aplicables a los citados 
epígrafes.

Tema- 7 .0 T arifa  tercera.— Em presás 
sujetas a contribuir por esta tarifa .— C a 
sos en que se estim a ¡\ l a s . Sociedades 
extran jeras sujetas a contribuir por la 
m ism a.— Exenciones.— Em presas < obliga
das a  satisfacer cuotas por la  Contribu
ción Industrial.— Concepto general de la 
base de imposición por esta tarifa.

Tem a S.° T arifa  tercera. R eglas ge
nerales y disposiciones especiales para la 
estimación de beneficios. — Idem para la 
determinación del c a p ia ! a electos fis
cales.

Tem a 9.0 T a ñ ía  tercera. T ipos de 
gravam en.— Cuota m ínim a.— Sociedades 
exentas de cuota m ínim a.— B ase de im 
posición de las Sociedades extran jeras 
que explotan todos sus negocios en E s- , 
paña.— B ase de imposición en las Socie
dades extran jeras qué explotan negocios 
dentro V fuera de España.-^-Tratados in.- 
tern ación ales.— Régim en especial de esti
mación de los Bancos extranjeros de de
pósito en España.

Tem a 10. T a rifa  tercera.— Deduccio
nes de la  c u r t a  .por T a rifa  tercera.—-Pe- 
«ríodo a  que han de referirse liquida
ciones. —  Fech a en que se - d e v e n l a -  
< uota. —  D isposiciones g e n e n r e s .—Me
dios de exacción d e  la Contribución de 
U tilidades.— Conceptos que se recaudan 
ipor retención indirecta. —  F ech a en que 
ésta debe efectuarse y responsabilidades 
de los que' deben efectu arla .— Facultad*'* 
com probatoria de 11 h A dm inistración.— 
N aturaleza y garantías del dereclío del. 
Estadó.

T em a 1 1 .  D isposiciones generales.— 
Presentación de declaraciones p ara  la l i
quidación p o 1* la T a rifa  prim era.— 
Presentación de declaraciones y do
cumentos p ara  la  liquidación por las T o . 
r ifas  segunda y  tercera .— Funciones en
com endadas a  lo s  A bogados del Estad o  
y a  los R e g istrad o res de la  Propiedad 
en relación con' este tributo.— O bligad o , 
•ne.s de los Escribanos actuarios, R e g is
tradores m ercantiles, G obernadores y 
N otarios.— Facultades de Ha Adm inistra-- 
ción en cuanto al incum plim iento de d i
chas obligaciones. '

T em a 12 . Ju rad o s d e  E stim ación  de . 
U tilidades.— Su  constitución y  casos en 
que intervienen. —  Penalidades.— P res
cripción de cuotas. —  Aplazam iento be 
pago de tas cantidades liquidadas.

T em a 13 . R égim en especial de *as 
em presas individuales sometidas» a , im 
posición por J a  T a r ifa  tercera.

Terii^ 14. R égim en especial estable, 
cido p ara  las em presas españolas que 
realicen negocios en el extran jero  (T a- 

. rifa s  prim era, segunda y  tercera)

T em a 15. Régim en especial a  que se 
hallan afectas por lo  que a  la C ontribu
ción ,de U tilidades se refiere. Jas pro vin
cias de A lava y  N avarra .

Tem a j ó . Arbitrio sobre el producto 
re to  de la.s Sociedades.—E n tid ad es su
je tas  a dicho arb itrio .— Exenciones. - -  
Bases de im posición.-—Estim ación de su 
im porte.— D isposiciones especiales rela
tivas a  la s  C om pañías de N avegación. 
T ip os de gravam en. —  O bligaciones de 
las entidades sujetas a l arb itrio . — S i
tuación actual de] mismo.

H acienda P ú b lica — Legislación espe
cial de las contribuciones sobre la  
Renta y sobre beneficios extraord in a
rios y del impuesto sobre valores 

mobiliarios

T em a i.°  Contribución sobre la  Ren_ 
ta .— Reseña h istó rica .—T exto s legales 
que regulan  esta 'Contribución.

T em a 2 .0 Contribución sobre la Rcn-‘ 
la .— Ob/.gaciói personal y  real con
tribuir.— Nacim iento de la obliga».ióu de 
contribuir y m unicipib de la im posi
ción.—¡Base de im posición.— Tipos de g ra 
vam en.— Deducciones.— Recargo.

T em a 3 .0 Contribución sobre bt R en
ta .— Determ inación de renta impo
nible por estim ación directa.—r-lngre^ov.— 
Deducciones. .— Excepciones. — Norm a 
para la estim ación de los ingresos.

T ém a 4.° Contribución sub/e i.a R en
ta .— Determ inación de la renta imponi
ble por im putación mínima de rendi
m ientos.— Fundam ento de esta im puta
ción y  precederles de la m ism a en 
nuestra legislación fiscab— Fijación de 
ios rendim ientos m inina.s.— D educcio
nes.

T em a 5 .0 Contribución sobre la R en 
ta .— D eclaraciones que deben ¡presental
los contribuyentes.—Adm inistración y 
liquidación del t r ib u í) — R eclam acio
nes. — R ecau d ació n .—  D efraudación y 
penafidad.— Inspe>'v..ó: d d  tribute.—-Re
gistro  de R e n v s  y P atr im o n io s—-Ju ra 
dos. • '

T em a 6 .° O m lr-b  irión excepción:.! 
sobre Beneficios extraoi c in a rio s .-  Per
sonas ob ligadas a con tribuir.-^Benefi
cios que se consideran extraordinarios 
a los efectos de dicha im posición excep 
cional. —  Norm as p ara  la determinación 

,de la  base im positiva.— Es-Im aclón ' ad
m inistrativa.'—E s c a la s . — Desgrav.acio- 
nes.— Responsabilidades y sanciones.— 
Prescripción de cuotas.

T em a 7 .0 Con tri burlón excepcioral 
sobre Beneficios extraordinarios — Ju r a 
do especial de Beneficios extraordina
rio s.—C om petencia de los Ju rad o s pro
vinciales de estim ación, del Ju rad o  de 
U tilidades y  del Ju rad o  Esp ecia l, en or
den a esta  im posición.— D eclaraciones y 
docum entos que deben presentar los 
contribuyentes. —  Liquidaciones provi
sionales y  defin itivas.—Actuación ins
pectora.— Supresión de e s ta  contribu
ción..—N orm as que la  regulan^

T em a. S.° Impuesto^ sobre V alores 
mo>biliari6s.— Conceptos que com pren
de.— Im puesto sobre em isión de accio
nes, obligaciones y  títu los análogos de 
Seriedades y Corporaciones nacionales. 
C uándo se d even ga.—T ítu lo s em itidos 
en sustitución o  por conversión.— Apli
cación de este  im puesta a  lo s  valores

extran jero s.— Im puesto com plem entario 
de emisión.

Tem a q.V Im puesto sobre V alores 
m obiliarios.— Im puesto sobre negocia
ción o transm isión de valores m obilia
rios- <1(* Sociedades y Corporaciones na
cionales.—Cuándo se devenga.— B aso  de 
im posición.— D iversos casos p a ra  la de
terminación de la m ism a.—Aplicación de 
este im puesto a los valores de Socieda
des extran jeras.

H acienda Pública.— Legislación sobre 
procedim iento y servicios especiales

T em a i.°  Del procedim iento en las
reclamaciones económico - adm inistrati- 
v as .— Di >p o s i c i o n e s gen era 1 e <

'Tema 2 .0 Del procedimiento^ en jas
reclam aciones económico - adm inistrati
vas .— De los reclam antes y sus apode
rados.— R equisitos que llian de contener 
las reclam aciones.—-Caducidad de las 
instancias. •

T e m a  3 .0 Del 'procedimiento en las
reclam aciones económico *- adm inistrati
v a s .— R egistro  de expedientes.— D e los 
d ías hábiles para interponer y sustan 
ciar las reclam aciones.— D e las notifi
caciones.

T em a 4.0 Del procedim iento en las
reclam aciones económ ico '- adm inistrati
vas.—Com petencia para resolver la s  re- 
elam ac iones e cp nó m i co-a d mi n i s tr a t i v a s . 
Cuestiones de com petencia.

T em a 5 .0 Del procedim iento en las
reclam aciones económ ico' - adm inistra- 
vas .— Del procedim iento en linica o  pri
mera instancia.

T em a <j.° Del procedim iento en la-s-
reclam aciones económico - adm inistra
tivas.— Del. procedimiento en segunda 
instancia.—Cuestiones incidentales.

T em a .7 .0 D el procedim iento en las
reclam aciones económico - adm inistra
tivas.— R ecursos especiales de queja y 
nulidad.

T em a S.° Del procedim iento en lás
reclam aciones ecoñómico - adm inistra
tivas.— Del recurso conteneiosó-adminis- 
trativo.—Condonación de m ultas.

Tem a o.° Servicio de recaudación de 
la s c on tr i b uc i o n e s e  i.mipu es t o s . — F  un - 
cionarios que desempeñan este  «arv i
cio.— Su carácter, atribuciones v rem u
neración.— Períodos en qué se divide la  
recaudación.— Anticipación de' cuotas.—- 
Dom iciliarión de 'pagos.

T em a 10. Servicio  de recaudación de 
las contribuciones e  im puestos.— R e 
caudación en el período vo luntario .— 
Recaudación en el período ejecutivo .—  
Clasificación dé deudores.— Bienes em 
barga bles y exceptuados.— Adjudicación 
de fin-cas a la  H acienda.—L iq u id ació n -a  
los recaudadores y agentes ejecutivos.

Tem a 1 1 .  Inspección de la  H acienda 
p ú b lica : modalidades y organización.—  
Atribuciones del Ministro, Subsecretario, 
Inspección general, Directores generales, 
Delegados de H acienda y  segundos Je fes 
de la? Delegaciones en m ateria óe Ins
pección. —  Inspección de los servicios : 
norm as generales de actuación.

T em a 12. Inspección de los tributos. 
Inspecciones provinciales de H acienda. 
Atribuciones del D elegado de H aciénda 
y del segundo Je fe .— Ju n ta  de Je fe s .—  
-Servicios de 2 a Inspección provincial.—: 
Jurisdicción de las Inspecciones prctyin-
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cíales.—Atribuciones del Inspector Jefe  
y de los Inspectores.

Tema 13. Funcionarios que integran 
las Inspecciones del tributo : su carácter, 
posesión y cese.—Agentes especiales
para la comprobación de altas, bajas y 
denuncias.

Tem a 14* Actuación de los Inspecto
res.—A ctas: su tramitación por el Ins
pector.-—Reí ncidenci a .— De ri u nci a pó bl i - 
ca.

Tema 15. Expedientes Instruidos en 
virtud de la gestión inspectora.—Su 
tramitación, calificación y penalidades.

Tem a 16. Fondo para el servicio de 
Inspección. — Reconocimiento, liquida
ción e ingreso de las cantidades que de
ben ingresar en dicho lEondo.— Distri
bución de 'inultas en expedientes por 
denuncia.—Comité. Central de> la Inspec
ción.—Gastos de visita de Inspección.

O RD EN  de 7 de noviembre de 1945 por 
la que se rectifica la de 8 de agosto 
último (B O L E T I N O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del 14) sobre nombramiento 
de Aparejadores al servicio de la H a
cienda pública.

limo. Sr. : Por Orden ministerial de 
8 de agosto último (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del 14), se.reso lvió  el 
concurso convocado para proveer, entre 
Aparejadores para intensificación de T ra
bajos de Valoración JJrbana, plazas va
cantes en el Cuerpo de Aparejadores al 
Servicio de ila Hacienda publica, depen
diente de esa Dirección General, y ob
servado error de colocación en los nom
brados en propieaad,

Este Ministerio ha tenido a  bien recti
ficar la citada de 8 de agosto próximo 
pasado, y disponer que é l  orden en que 
deben figurar en el Escalafón, es el si
guiente • • ' *

E n  propisdad.—Número 1, don Fran
cisco Mesa y Ruiz-Mateos. '

2. Don Antonio 'Mata Bravo.
3. Don Román L a á  Alio nao.
4. Don Carlos Pérez de Agreda y Pe

ña! va. '
5. Dan Eduard) Grima CuenCa.
6. Don Francisco Peña Díaz.
7. Don José Igirado y Santos de 

Lamadrid.
8. Don Fernando Lirio y Santos de 

Lamadrid.
9. Don Eduardo Menéndez de B las.
10. Don José María del Rincón y Payá. 
En cc7nisión.— m. Don Francisco Del

gado Gimón.
12. Don Francisco Pórtela Paz.

1 En expectación de destino.— 13. Don 
Juan Bautista Caballero Moreno.

14. Don Leopoldo Salgado y Fernán
dez de Villa-Abrtlie.

15. Don Antonio Tordera ¡Martínez.
16. Don Antonio .Jiménez (Martínez.
17. Don Francisco Caballero Moreno. 

’ 18. Don Rafael Móntoro Caracuel.

Lo d;go a V. I. para su conocimiento 
y efectos, debiendo publicarse la presente 
Orden cíe rectificación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de*noviembre de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Declarando desierto el concurso para la 
provisión de plazas de Secretarios e In
terventores de Fondos de Administra
ción Municipal de la Zona de Protectorado 

 de España en Marruecos.

El concurso para la provisión de plazas 
de Secretarios e Interventores de pondos 
de 1a Administración .Municipal de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos, anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , fecha 17 de 
julio último, ha sido declarado desierto.

Madrid, 2 de noviembre de 1945.—El 
Director general, José Díaz de Villegas. 
Conforme, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para provisión de
una plaza de Abogado Fiscal en la
Audiencia de Tetuán (Protectorado de
España en M arruecos).

Vacante la plaza de Abogado Fiscal 
en ia Audiencia de Tetuán (Protectorado 
español en Marruecos), dotada con el 
haber anual de 15.000 pesetas más 10.000 
pesetas en concepto de gratificación y 
otras 3.000 pesetas por servicios extraor
dinarios, se saca a concurso su provisión 
de conformidad con las vigentes disposi
ciones y con arreglo a las bases siguien
tes :

1 .a Los solicitantes deberán pertenecer 
al Ministerio Fiscal español, con la cate- 1 
gon'a de Abogados Fiscales de entrada. 
Ál concurso no podrán acudir los sujetos 
a procedimiento, cualquiera que' sea su

• dase, los sancionados y los que hubieren 
sido corregidos disciplinariamente.

2.a Las solicitudes deberán presentar
se en la Dirección General de Marruecos 
y Colonias, en el plazo de treinta días 
naturales, a Contar del siguiente a! de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

L a  Dirección General de Marruecos v 
Colonias formulará la correspondiente 
propuesta de resolución, una vez que 
haya sido oído d Ministerio de Justicia.

3.a Con las instancias v. aparte de 
acompañar los documentos en que cada 
interesado acredite cumplir las condicio
nes mínimas indispensables, podrán en

viarse también justificantes de otros mé
ritos.

4.a Se tendrá en cuenta para la reso
lución de este concurso el Dahir de 20 
de noviembre de 1939, relatiso a las con
diciones de preferencia a Caballeros mu- 
tillados, ex combatientes, etc.

Madrid, 5 de noviembre de 1945*— ^  
Director general, José Díaz de Villegas. 
Conforme, el Subsecretario, Lius Ca
rrero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

para estudio y aprobación de la Comi
sión Central de Sanidad Local, en la 
sesión celebrada el d ía 30 de octubre 
de 1945.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local, el día 30 de 
octubre de 1945, para estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, con
forme a lo dispuesto en el. artículo. 118  
de i!a Ley Municipal vigente de 31 de 
octubre de 1935, v segundo del Decreto 
de 4 de..julio de 1938, ha conocido de los 
siguientes :

i.° Burgos.—Capital. — Plan de En
sanche v Extensión, Reforma Interior, 
Saneamiento y Urbanización parcial dr 
la ciudad. Se acordó aprobar los distin
tos proyectos, que lo integran, con las 
modificaciones, respecto a los de Reforma 
Interior v Ensanche señaladas en el in
forme de la Dirección General de Arqui
tectura, v con las sugerencias que res
pecto a ellos en el" mismo se contienen, 
y que se comunican al Ayuntamiento.

2.0 Guadalajara. — Capital.—Provec
to de Rasantes en las calles A. B . V C. y

. de }¿\ Planilla de San Roque. Aprobado.
3.0 Pontevedra.—Vigo. — Proyecto de 

apertura v urbanización de la zona Baja 
del barrio de Ribadavia. 'Aprobado.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesadas 
y demás efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1945*—El 
Subsecretario de la Gobernación, Pedro 
F. Valladares. .

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para cubrir una 
 vacante de Aparejador en la Zona se

gunda (Barcelona) de la Sección de 
Arquitectura, dependiente de la Secre
tar í a  General d e  Correos y  Telecomu
nicación.

Existiendo una vacante de Aparejador 
en la Zona segunda (Barcelona) de U 
Sección de Arquitectura, dependiente de 
la Secretaría General en ia Dirección 
Genera! de Correos y Telégrafos, se 
anuncia a concurso entre ciudadanos es
pañoles que estén en posesión del título 
de Aparejador y que se encuentren en 
condiciones de desempeñar el bargo.

El concursante que resulte elegido no 
tendrá sueldo- alguno, con arreglo a . 1° 
que preceptúa el capítulo primero,, ar
tículo primero, grupo 10, concepto se-

4
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gundo de la  Ley  de Presupuestes vigen
te, y  sólo percibirá, como funcionario de 
la Administración, ¡los honorarios, die
tas de desplazamiento y gastos de loco
moción que determinan el artículo se
gundo dei Decreto de 16 de octubre de 
1942 y el sexto del Decreto de 16 de ju
lio de 1935*

Los solicitantes deberán dirigir sus ins
tancias y los documentos que estimen 
convenientes, así como los que justili
quen su condición, a la Sección do Cons
trucciones de este Centro directivo en el 

- plazo de veinte días hábiles, a contar de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N  O F 1C T A L  D E L  
E S T A D O . ;í

Madrid, 31 d e ‘ octubre de 19 4 5 . -— El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.

(Correos. — Sección cuarta (Red Pos
ta l) .-  Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil  
entre las Oficinas del R a m o  de Baza 
y su estación férrea .

Debiendo procederse a ¡la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ram o de Baza y su esta
ción (‘érrea, en el tipo de aiez mil pe- 
retas anuales y con arreglo a. ¡las de
más» -condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Prine’ pail de G r a 
nada y estafeta de Baza hasta el día 
2? de noviembre actual y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 27 
del mismo mes, a las once horas, en 'la 
Administración Principal de G ranada.

Madrid. 2 de noviembre de 1945-— El 
Director general, P. A., el Secretario 
general,’ Manu-el González.

Modelo de proposición

Don E. de T . ,  natura! de veci
no de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria de', correo de ri. a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas . . .  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones cíeil pliego apro
bado * por -eL Gobierno. Y  para seguri- 

‘ dad de esta proposición acompaño a ella, 
' cor separado, la carta de pago que acre

dita haber depositado en ... la fianza 
de dos mil pesetas.

(Fecha v firma del interesado.) 
1.839-A. C. .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del R a m o  de 
Tarazona y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las Oficinas del Ram o
c e  Tarazo ná y su estación férrea, en
c 1 tipo de seis mil pesetas anuales y
ton arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Principal de 
Z aragoza y Esta fe ta  de Tarazona, h as
ta el d ía  5 de diciembre próximo, y

que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 10 del mismo mes. a las» 
■ence horas en la citada Administración 
¡principal.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.— El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F . de T . ,  natural d é  , veci
no d e  , se obliga' a desempeñar la
conducción diaria del correo de............
a . y  viceversa, por el precio d e .......
ien letra) pesetas  (en letra) cénti
mos, con a/reglo a las- condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber d e p o r 
tado e n   la fianza de mil doscien
tas ¡pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1 .558— A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del R a m o  de Infantes y la de 
Villamanrique.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la  conducción 
del correo en .automóvil o carruaje  de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del R am o  pe. Infantes y la-de Villaman- 
rique, en el tipo de siete mil pesetas 
anuales y con arreglo a las dem ás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido nlie- 
go se hallará de pianifiesto en la Admi
nistración Principal de Ciudad Real f  
E sta feta  de Infantes hasta el día 10 de 
diciembre próximo y que la, apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 15 del m is
mo mes, a las once horas, en la Admi- 

' nistración Principal de Ciudad Real.  
M adrid , 7 de noviembre de 1945 .— El 

Director general, L .  Rodríguez. '

Modelo de proposición

Don F . dé T . ,  natural de .. . . . . .  veci
no d e . *, se obliga a  desempeñar la
conducción diaria , del correo de  ......
a   y viceversa, por el precio d e . . . ’...
(en letra) ¡pesetas.  (en letra) cénti
mos, "•con ‘arreglo a las- condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno.. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en  la fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 
1.8C8-A. C /

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del R a m o  de Hervás y 
Casar de Palomero.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para qontratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del R am o  de Hervás y C asar  
de Palomero, en el tipo de dieciocho 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del qdaego correspon
diente; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Principal de Cácere's- y E sta fe ta  

. de H ervás, hasta  el d ía 5 de diciembre

próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar e! día 10 de dicho mes, a 
las once horas, en ¡la repetida Principal.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.-7-E l 
Director general, L.  ̂ Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T . ,  natural de   veci
no de , se obliga á desempeñar la
conducción diaria del correó-, de  ......
a .... .N. y viceversa, por el precio d e . ......
(en letra) p esetas   (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita . haber depositado 
en  la fianza de 3.600 pesetas.

(Fecha y firma del -interesado.)
1.S69-A. C . .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre entre las 
Oficinas del R a m o  de Infantes y  P u e
bla del Príncipe.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
de correo en automóviil o carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas del 
Ram o de Infantes y Puebla del Príncipe, 
en el tipo de seis mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido pliego/ 
se hallará de manifiesto -en la Adminis
tración Principal de Ciudad Real y E s 
tafeta de Infantes hasta el día 12 de di
ciembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá ilugar el día 17 del mismo 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Ciudad Real.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.— El 
Director general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F .  de T . ,  natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar lia conduc
ción diaria del correo de ... a ... y v i
ceversa, por el precio d e ; . . .  (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones deil pliego aprobado 
por el Gobierno. V  para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de pe
setas 1.300.

(Fecha y firma del interesado). 
1.865-A. C .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la F u n 

dación «Obra P ía  de D . Martín Gómez  
de A ragó n», instituida en Córdoba, la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
señor Vicepresidente de la Jumta de B e 
neficencia de la provincia de Córdoba 
solicitando, en nombre de la ((Obra Pía 
de don Martín Gómez de Aragón», que 
se declaren exentos sus bienes del. 'im
puesto, q ue g rava  los de las personas 
ju r íd icas ;
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Resultando de la documentación apor
tada al «espediente que dicho causante 
otorgó testamento en t2Q de octubre de 
1O35 onte el (Escribano Gómez Fernán-' 
<lez, por el que* fundó en Ja expresada 
capital una Obra Pía, siendo sus fines, 
además de algunos- de carácter piado-so, 
la creación de una casa en la . que se 
recogieran huérfanas pobres que queda
ran desamparadas de sus padres, limos
nas a los pobres de la cárcel y vergon
zantes, al Hospital de Sa-n Bartolomé 
y dotes para huérfanas ;

Resultando que ¡por Orden del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
de 27 de noviembre de 1934 íué clasi
ficada ia precitada fundación como dp 
beneficencia particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir cuen
cas al Protectorado; se confió su P a 
tronato a la Junta Provincial de Benefi
cencia y se ordenó la apertura de un 
expediente de modificación de fines ;

Resultando que su capital se halla in
tegrado por los siguientes bienes: una 
casa señalada con los números 12 y 14 
de la calle de «la Feria, de Córdoba; 
¡un censo sobre bienes de Fernán Jim é
nez, en Arjonilla, y dos inscripciones in
transferibles de Üa Deuda Perpetua del 
4 por 100 Interior, números 7.264 y 
7.2Ó7, de valor nominal 5.S00 y 100 pe
setas, respectivamente, >iendo de adver
tir que, según certificación librada por 
ef Secretario-Administrador de la nom
brada Junta, el derecho rc-al que que
da nombrado se halla inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de 'Andigar, pero 
sin • indicar a nombre de qué persona 
o entidad, no obstante obedecer la apor
tación de tal certificación a requerimien
to hecho pór orden de este Centro, por 
ed que se invitaba al promovedor del ex
pediente para ,presentar, entre otros do
cumentos, (cuna certificación acreditati
va  de hallarse o no inscritos a nombre 
de la fundación el inmueble y derecho 
real que se describen en la relación 
acompañada», expresándose también e«n 
el diclho documento que la casa no figu
ra  inscrita en los libros del Registro;

Considerando que el artículo ¿o, apar
tado F ), tía ía  Ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, de 29 de marzo de 1941, y ed 
264, inúmero octavo1, del Reglamento pa
ra  su aplicación, de la misma fecha, de
claran exentos del impuesto sof>re bie
nes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa'e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen.afec
tos o adscritos <a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo1 segundó del Real Decreto 
de 14 de m arzo.de 11S99, siempre que 
en él se empleen directamente los m is
m as bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la ci
tada institución es esencialmente  ̂bené- 
ca, en. parte, por dedicar su actividad 
al remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya que 
al obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
.podría disponer de los bienes , sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que la parte del capital 
fundacional integrada por las inscrip
ciones intransferibles está directamente

adscrita a la realización del fin institu
cional; pero no se justifica tal caracte
rística en lo que atañe a la finca urbana 
y dereqho jje.al, que también forman par
te de aquél, por 110 haberse acreditado 
que están inscritas a nombre de,la 'Fun
dación eu el Registro de la Propiedad;

Considerando que en las instituciones 
que cumplan fines benéficos y de otras 
clases, la exención sólo alcanzará a los 
bienes cuyos productos se apliquen al 
objeto benéfico, y a falta de especial 
determinación, se entenderá que ha
lla afecta a dicho objeto la parte de 
bienes proporcional a. la relación en que 
estén los gastos relativos al fin benéfi
co con los totales de la institución, a, 
cuyo efecto se presentarán en 'la  Ofici-, 
na Liquidadora anualmente las cuerdas 
de la institución debidamente autoriz.a- 
daS y con ia suficiente especificación de 
datos, para que la indicada proporción 
pueda ser calculada (segundo párrafo del 
inciso ' octavo del artículo 264 del Re
gla! nento del impuesto) ; .

Considerando que la competencia .pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del pre
citado Reglamento,

ILa Dirección General de lo Conten
cioso d el Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de personas jurídi
cas la parte del capital que posee la 
Obra Pía de don Martín Gómez de Ara
gón en Córdoba, integrado por los bie
nes de Jos que se ha hecho mención 
anteriormente, que se dedica a fines be
néficos, pero hallándose condicionada 
esta exención en lo referente al inmue
ble y derecho real, con su inscripción 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la Fundación, y con el cumpli
miento de la obligación a que se alude 
en eJ penúltimo considerando de c*sta 
resolución.

Madrid, 23 de octubre de 1945.—El 
Director genera!, Francisco ' Gómez d~ 
Llano.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de don Manuel 
Iglesias de la Torre solicitando la ad
misión temporal de hojalata para fabri
cación de envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 7,.0 det Reglamento para Ja 
aplicación de la Ley de Admisiones Tem
porales de 14 de abril de 18S8, aproba
do por Decreto-Ley de 16 de agosto de 
i<)3°; teniendo en cuenta lo establecido 
en 8a Orden de este Ministerio de 9 de 
noviembre de 1939 y a los efectos de 
las alegaciones que puedan formular den
tro deí plazo de diez días quienes se 
estimen afectados por la concesión^ se 
publica el siguiente resumen de la ins
tancia presentada por él fabricante de 
conservas que se expresa, para que se

le conceda la admisión temporal de ho
jalata en blanco, sin obrar, para la fa
bricación de en vas destilados a la ex
portación de ios productos <ie su respec
tiva industria.

.So lid arle  : Don Manuel íg’le.oas de .
la Toite.

Residencia : San Juan de la Arena 
(Asturias).

Emplazamiento cié la fábrica de con
servas : .San Ju a i  de la Arena (Astu
rias).

Local donde ha de. efectuarse la trans
formación de la hojalata en «envases:

En ia propia fábrica del solicitante.
¡Mercancía a exportar : Conservas de 

pescad >.
Aduana importadora : Gijón.
Aduanas exportadoras : Gijón, Bilbao 

e lrún
El solicitante hace constar que res

pectó a la proporción- de, mermas y des
perdicios, plazo xle reexportación y de
más requisitos se somete a las condicio
nes establecidas para concesiones aná
logas.

Madrid, 2 de noviepibre. de 1943*— 
El Director genera1 de Comercio y Po
lítica Arancelaria, José Sebastián de 
Époe.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en les Servicios del Ministe
rios de Obras Públicas para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarlas (dentro del plazo de quince 
días naturales, contando incluso el de 
su inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , alegando los méritos,* 
servicios y circunstancias 'que justifiquen 
su pretensión.

iLa9 referidas vacantes son ;
Personal facultativo. Cuerpo de Inge

nieros de Cam inos, Canales y Puertos. 
Ingenieros Jefes o subalternos:

Director facultativo de la Junta de 
Obras del Puerto de Almería.

Director facultativo de la Jvwta do 
Obras dél Puerto de Cartagena.

Director facultativo de la Junta de 
Obr^s del Puerto de Valencia.

Director facultativo de Va Comisión 
Administrativa del Puerto de Motril.

Madrid, 2 de noviembre de 1945.—¡El 
Subsecretario, J .  Marquina.


